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 S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto aprobando la segrega

ción del pueblo de Hurguillas del 
Cerro del partido judicial de Fre- 
genal de la Sierra, al que pertene-. 
ce, y sil agregación al de Zafra.— 
Página 306. 

litro ídem la ídem del Ayuntamiento 
de Gorliz del partido judicial de 
Guemica, al que pertenece, y su 
agregación al distrito del Hospital, 
de Bilbao.— Páginas 306 y 307. ‘

Otro ídem la agregación al término de 
Igualada de la zona de terreno per
teneciente al término municipal de 
Odcna.— Página 307. 

ptro nombrando para la dignidad de 
Abad de la Santa Iglesia Colegial 

1 Üe Jerez de la Frontera, Presidente 
del Cabildo de la misma y Párroco 
a la vez de su parroquia, al Doctor 
!D. Teodoro Molina Escribano, Ca
nónigo de la Santa Iglesia Catedral 

x 'de Cádiz.— Página 307.
Otro concediendo honores de Jefe do 

Administración civil, libres de todo 
gasto, en el acto de su jubilación, a 

* D. Leopoldo Villanueva Rodríguez, 
Jefe de Negjociado de primera clase 

•*' del Ministerio de la Gobernación.—
' Páginas 307 y  308.
Real orden disponiendo se exceptúe dé 

las disposiciones fijadas para los 
Carteros* rurales por las Picales Ór
denes de 26  de Enero y 5 de Febre
ro al personal adscrito a la Carte
ría de la Administración Central de 
Tánger,— Página306,

Otra resolviendo el expediente incoa
do por la Delegación regional def¡ 
■Ministerio de Trabajo en Cataluña 
para la constitiición de un Comité 
paritario, solicitado por los obre
ros de la Sociedad “ La Catalana de 
Gas y  Electricidad, S. A .” .—Pági
nas 308 a 310.

Cira disponiendo se conceda a la Es-  
$ne'ia especial-de Ingenieros de Mon

tes. ' la ■ autorización. que ha solicita
do para intervenir oportunamente 
en todo lo relativo al Patronato jgue 
D . Esteban Solazar Cólogan, Conde 
del Valle de Solazar, ha instituido, y 
lleve a efecto las disposiciones de
rivadas de ms cláusulas.—  Pági
na 3iO.

Otra ídem sean baja en el escalafón 
del Cuerpo de Porteros de los Mi-* 
nisterios civiles loŝ  Por teros quin
tos, cesantes, Emilio Castrillón Gra
na y  José Castillo Gómez.—Pági
nas 310 y 311,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

 Gracia y Justicia.
Real orden promoviendo a la plaza de 

Oficial de Administración civil de 
primera, clase de la Inspección ge
neral de Prisiones a D. Juan Á Iva- 
rez Martínez, que lo es ele segunda 
’en la misma Inspección. —  Pági
na 311.

Otra ídem id. de segunda clase de la 
ídem a D. Fedeinco Bravo López¡ 
que lo es de tercera.— Página 3 11 .

Otra ídem Id. de tercera clase de laA 
ídem a D. Luis Uria y Clemente, Au
xiliar cuarto a extinguir de esta 
Subsecretaría.— Página 311.

Gobernación.
Reales Órdenes concediendo prórrogas 

de licencia, por enfermosi, o, los se
ñores que se mencionan. —  Pági- 
ñas, 311 y fl2 .

Otras ídem Ucencias, por igual  ̂moti
vo , a los señores que se indican.— 
Páginas 312 y  3)13.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo üontencio- 
so-administrativo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido poi 
Z). Juan Zuloaga Estríngana contri 
la Real orden de la Presidencia dei 
Directorio Militar de 13 de Qctubn 
de 1023.—Páginas 313 v 314

Trabajo, Comercio © Industria. 1
Real orden estimando el recurso tíif 

alzada interpuesto por D. Benito 
Martín Menino contra acuerdo de la 
Inspección general de- Pósitos de 12 
de Octubre próximo.—Páginas 314  
u 315.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s ta d o .—  Subsecretaría. —  Sección de  

Comercio. — Concediendo el “Re~ 
gium exequátur” a los Cónsules y 
Vicecónsules que se indican.—Pá- ' 
gina 315.

Prorrogando por tres meses,, a contar ' 
del d.° de Marzo último, o sea hasta 
el 1.° de Junio próximo, el Conven 
nio de Qomercio de 23 de Sej tierna 
bre de 1903, que fué denunciado por 
él Gobierno ariego con fecha 8 de 
Septiembre ael año pasado, y  que 
había sido prorrogado hasta el 28 
de Febrero último.—Página 315.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Subsecretaría.—  
Anunciando hallarse vacante en el 
Juzgado de primera insitancia del dis* 
trito de Atarazanas, de Barcelona* 
por separación de D. Carlos Rofy 
Rovira, la Secretaría judicial.—Pá< 
gina 315.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Resolviendo la in&* 
tanda elevada por D. Julio Tron± 
Subdirector de la Compañía Madri
leña de Alumbrado y  Calefacción 
por Gas, en el sentido que se expre 
sa.— Página 315.

F is c a l ía  del  T r ib u n a l  Su p r e m o . —  
Circular dirigida a los señores Te
niente fiscal y Abogados del Tribu
nal Supremo y  Fiscales de las Au
diencias.—Página 316.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
¡públicas.— Conservación y repara
ción.̂ —Adjudicaciones* definitivas de 
subastas de obras de carreteras.—  
Página 316.

A n e x o s  1.° y 2.°
A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 

tercera de lo Contencioso-adminis
trativo.—Pliego 4.
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P A R T E  O F IC IA L

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás pegonas
de la Augus ta  Reai F ami l i a ,  co nt i nú a n mn novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR : Los vecinos de B urgu i

llos del Cerro, pueblo perteneciente 
á l partido ju d icial de F regenal de 

l a Sierra, solicitan la segregación 
de éste para  ser agregados al p ar- 

i l i t e  judicial- de f e t r a ,  fundando su 
petición, e a  la  menor: d istancia  que 
d e  éste les separa  y  la m ayor fa 
cilidad de eam unreaeianes' que tie
ne para  relacionarse. entre si. con la 
rapidez y comodidad que Í& vida 
m oderna impone y la eficacia de la 
adm inistración  de ju stic ia  exige.

Los deseos de Burguillos del Ce- 
; ir a , avalados por loa in form es fa

vo rajóles deil A yuntam iento de. Z a
fra,. Comisión, provincial y Bala de 
G o Me rao  de la Audiencia te rrito ria l 
de  Gáeeres, m erecen tam bién la 
aprobación del M inisterio de G ra- 
e ia  y Ju stic ia  y C onseja de E s ta 
da, po r es tim ar altam ente conve
niente la segregación-, y agregación 
pretendida, sin que a ella obste la 
disconform idad por el A yuniam ien- 
I® áe F regenal de la  Sierra, lim ita
da a p re se n ta r  la pretensiéii de 
B urgu illos del Cerro com a con tra 
r ia  a los in tereses  del partido  y de 
todos sus pueblas-» s in  añ ad ir o tras 
tazo n es  capaces de desv irtuar las 

; alegaciones hechas en el expediente 
y q¿uo dem uestran  Lien a. la s  claras» 

;€;ob da tas  num éricas irrebatibles, 
la  necesidad: de acceder a la  a lte
rac ió n  de térm inos' m unicipales que 
se t r a ta  en beneñeia exclusiva de 
8a m ás sagrada m isión del Estado.

Tal es, Señor, eí dictamen; del 
Consejo de E stada, que al hacer 
»uy0 el M inisterio de la  G oberna
ción, a quien corresponde resolver el 
expediente con arreg lo al artícu lo  
fk° de la  ley M unicipal de. 2 de Ge- 
iuMra de 1871,. derogada, pero  ap li
cable a este caso por e s ta r  in s tru i
da, el expediente con an terio ridad  a 
fó* de. Abril de 1924, fecha de la  v i
gencia del E s ta tu to  m uncipa l y por

precepto de sus disposiciones tra n 
sitorias, mueven al que suscribe a 
p resen ta r a Ha sanción de V. M. el 
adjunto Real decreto aprobando la 
segregación de B urguillos del Ce
rro del p a r tid a  judicial de Fregenal 
de la S ierra y su agregación aH de 
Zafra, por existir razones fundadas 
que así lo exigen y haberse adem ás 
cumplido con cuantos requisitos de 
trám ite  y de garan tía  fija la ley Mu
nicipal derogada.

.Madrid, 1 .a de Abril de 1925.
SEÑOR;

A L, R, P. de V. M,
A n t o n io  Ma g a z / y  P e h s ,

REAL DECRETO r
De conform idad con con p rop ues

to por el Jefe  del Gobierno, P resi
dente in terino  del D irectorio Mili
tar,

Venga en decretar lo  siguíente:
Artículo ú n ico. Se aprueba l a 

segregación del pueblo Burguillos del 
C erro, de l partido, judicial de Frege
nal de la Sierra, al que pertenece, y 
su agregación ai de Zafra.

Dado en Palacio a prim ero de 
Abril de mil novecientos, ve in ti
cinco..

ALFONSO - .
BK Presidente  intéri'no del Directorio' Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de an

te ig lesia  de Gorliz, pertenecien te  al 
partido  ju d icial de Gu ern i c a ,. soli
c ita  su  agregación a l d istrito  del 
H ospital, de Bilbao, fundándose en 
la s  consideraciones siguientes v. Que 
el A yuntam iento de que se  tra ta , 
pertenacientte,, segú n  queda di-cbo, 
a i p a r tid a  d e  Guernica, cuyo dis
tr ito  vota. <m elecciones fm m m m -  
fes, se  ve grandem ente perjudicado 
con ta l dem arcación, a todas luces 
arb itra ria , pues su em plazam iento, 
d istan te  35 kilóm etros por ca rre te 
r a  de Ha cabeza de partido,, s in  que 
ex ista  coche a lg u n a  de line a n i fe
rro carril, hace que la comparecen-: 
ola de los vecinos en el Juzgado de 
in strucción  y p rim era  in stancia  
tenga que efec tuarse  n ecesaria 
m ente a pie» a m enos de op tar por 
a lquilar un  ca rru a je  o em prender 
fa ru ta  ferroviaria  por Bilbao a 
Guernxc.a. Que e llo  da lu g a r  a  que 
la  A dm inistración da Ju s tic ia  su 
fra  el consiguiente quebranto, 
puesto que el vecindario' rehuye 
siem pre que le es pasib le la com 
parecencia como testigo  an te  la  pe

regrinación  que supone el acudí 
al Juzgado. Que por o tra  parte, 
contados m etros de aquel term in 
m unicipal, se haya enclavada la es 
tación ferrov iaria  de la villa d 
P1 encía, cuyo trayecto hasta  Bilba 
es de una hora. Que, en su conse
cuencia, parece la  m ás lógico y 1 
m ás conveniente* no sólo para  iL 
comodidad del vecindario y m ás fá 
cil cum plim iento de sus debere 
ciudadanos, sino tam bién paivi lo¡ 
in tereses de la A dm inistración di 
Justicia, que el pueblo de Gorliz se 
agregado a u n o , de los tres Juzga 

I dos que actualm ente existen eí 
i Bilbao.
; Ordenada la form ación del pre 
f  sentó expediente, en él han in fo r

m ado el A yuntam iento de Gorliz, h 
D iputación provincial de Vizcaya, 
los Jueces d:e prim era  in stancia  de 
G uernica y Hospital, de B ilbao; ¡h 
Sala ele Gobierno de la Audiencia 
territorial y el Ministerio f i s c a l  
Todos se m anifiestan conformes 
con la conveniencia de que se se
gregue el Municipio de Gorliz de¡ 
partido judicial: do Guernica y sí 
adscriba a uno de los de Bilbao 
apoyándose p a ra  ello en las mis- 
man eanaiéeraei&r&es que quedar 
expuestas. Sin embargo, el Juez di 
G uernica estim a que la segregaeiór 
de que se t r a ta  no conviene llevar
la a. efecto m ien tras no se haga 
una nueva dem arcación judicial, 3 
el de Bilbao estim a que, al rea li
zarse la  anexión al. Juzgado del dis
tr ito  del H ospital, de aquella ciu
dad» se á&biera c rea r eñ la misma 
un  cuarto Juzgada.

E n idénticas razones abundan los 
d ictám enes de los M inisterios de 
G racia y Ju stic ia , Gobernación y 
Consejo^ de E stado , que llam a ade
m ás la  atención del Gobierna sobre 
la  necesidad de c re a r  en Bilbao un 
cuarto  Juzgado, p o r exigirlo a s i el 
desarro lló  de aquella población,

TaWs antecedentes im pelen al 
P residen ta  in terino  del D irectorio 
Militar» Jefe: del Gobierna,, q m  w s*  
cribe, elevar a l a  sanción de  Vues
tra  M ajestad  ef adjunto  Rea? decre
ta  ap rabanda l a  segregación y 
agregación ob jeto  áeíl mismo,, de 
con tar m iáad eoo I© inform ado y  con 
arreg lo  a los preceptos de la ley 
M unicipal derogada, po r e s ta r  ins

t ru id o  este expedienté con anterior 
rielad a la vigencia del Estatuto mu
nicipal.

Madrid, i® de A bril de 1923L
SEÑOR:’

> A L. R. P. de V. M.,
'A n t o n io  Magaz  y  PÉHflt
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REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presiden
te interino dél Directorio Militar, 

Vengo en decretar lo siguiente:: 
Artículo único. Be aprueba la 

segregación del Ayuntamiento de 
anteiglesia de G o r l i z  del partido 
judicial de Guernica, al que perte
nece, y su agregación al distrito del 
Hospital de Bilbao.

Dado en Palacio a primero de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Milpa*

A ntonio  Masas y  Pe e s .

EXPOSICION

SEÑOR: Los términos municipales 
' de Igualada y Odena, ambos dé la pro

vincia de Barcelona, se confunden y 
entrelazan por el incremento y ex
pansión natural dé las poblaciones 
que, en su incesante désarroUo,. origi
nan múlílpfevy^ variados problemas 
que es urgente resolver por afectar 

la- higiene y órdénes 
público, judicial* religidsoy adminis
trativo y económico, fundamentales en 
la vida progresiva de Vos pueblos.

Así> la reducción creciente del te
rreno laborable, debida prineipaímen - 
te a lia ausencia de predios rústicos que 
dificulta reformas, encarece la vida, y 
la Mace menos variada y  cómoda, da 
lugar a úna- mortalidad media de 37,7 
por cada 1.000 habitantes; la confu
sión entre los edificios de uno y otro 
término, enclavados algunos en tales 
condiciones que su puerta principal 
dé entrada da al término de Igualada 
y la trasera y'corrales al término de 
Odena, dándose4 el caso; además, de 
que la acera derecha de una calle per
tenece w un término y la Izquierda sea 
del otro, origina mil confusiones de 
todos los caracteres qué abonan la ne
cesidad de agrupar a Igualada una 
pequeña zona- é& Odéna, aquella que 
por su eolíndaneia provoca estos in
cidentes inevitables.

La disconformidad del Ayuntamien
to’ ám Odena, que aun reconociendo “ la 
realidad de- la vida común de las fa
milias;. colindancia de* las casas o el 
disfruté compartido de servicios mu
nicipales” exigencia legal déí ar
ticulo Ift del Estatuto municipal; pro- 
ba fe  suíícientéimeiMé en el espediente, 
ve en la solieiud de Igualada e! deseo 
de extender s m  reées eontríbutivas 
a Odena, apoderándose de 10 más flo 
reciente de su inductria y comercio en 
perjuicio del colindante, provoca la in

tervención del Ministerio de la Gober
nación a fin- de aprobar el trámite le
gal y de proponer la resolución defini
tiva que corresponde a las Cortes; 
pero en suspenso la actividad legis
lativa del Estado por el Real decreto 
de 15 de Septiembre de 1923, que di
solvió el Congreso de los Diputados y 
la> parte electiva del Senado,, estamos 
en el eaiso, Señor, dé suplirla con una 
fórmula legal capaz* de surtir sus 
efectos.

Por ello y  por las facultades que me 
confirió el Real decreto de 15 dé Sep
tiembre de 1923 de prep oner* a Tu es- 
tra Majestad de Reales decretos que 
tengan el carácter de léy, el Jefe dél 
Gobierno  ̂ Presidente interino áel Di- 
péelorio/ Militar que suscribe, tiene el 
honor de someter a ía aprobación y. 
•sanción-; dé T. M. el adjunte proyecto 
de Real decreto-ley. t

Madrid, í.«-efe Abril de i 925;

. . SEÑOR: !

, A  L.. R. P. de V. M., ' f
■ Antonio-.- ■ y  Psnai- \

 REAL DECRETO  

Lfe teníoimidád coi* I© propuesto' 
por el Jete del Gobierno; Presidente 
interino del Birecterio Militar,

Tengo en decretar lo siguiente :*
Artículo único; Sé aprueba la agre

gación al término de Igualada de la 
zona de terreno perteneciente- al tér
mino municipal d!e Odena, señalada 
con una faja en tinta carmín en el 
plano hecho por el Arquitecto muni
cipal1 de Igualada en Junio de 1922; 
y cuya descripción es la siguiente, 
según se expresa en el dictamen de 
la Comisión de Fomento dé dicho 
Ayuntamiento, emitido en 10 de Oc
tubre de f 924: “Deberá dar princi
pio poco antes de llegar al puente 
ílamado Can Riba*, o’ sea en la viña 
o propiedad de D.. Juan Türull Bisbalp 
siguiendo por bajo de la Riera de- 
Odena, continuairdo didia. Riera, aguas 
arriba, hasta encontrar él/antiguo ca- 
inmo-carreilera de Odenâ ; y  siguiendo 
este, camino en dirección a Poniente, 
feaste ílegar a oteo* camino d¡e carros 
y desde este sitio: seguirá en línea 
recia hasta el punte llamado la Pri
mera Guixera de Can-Roca. Sigue la 
cordillera de: esta yesera, atravesando 
el camino antiguo de Gal&h lindante 
por la parte superior con la propia 
dad: dé B. José Moneunilly siguiendo 
la misma yesera, atravesando el ca
mino denominado' de Can-Masarnáu, 
lindante este camino con la propie
dad- de B. Pedro Llansana- (a) “ Qui
jo te” y continuando la mrisma cordilla 
ra hasta encontrar un camino que se

dirige al puente llamado Pont-GraiL 
Pasa a ía otra parte del torrente lia-* 
mado de Mas&rnáu y sigue el mismo* 
camino del puente por entre las pro
piedades de D. José Castelltort S'abafi 
y D. José Estruch, hasta el camind 
que conduce al Espelt. Continúa cru
zando la propiedad de D. Francisco! 
Jteixachs Mabres hasta encontrar, ep 
lílnea recta, el puente llamado Pont-* 
Xic. Sigue torrente abajo' hasta el otro: 
que se encuentra a poca' distancia;’ 
llamado del Espelt o Casa-Blasi. Vuel
ve la línea siguiendo torrente arriba* 
hasta encontrar el lindero que separé 
los términos de* Odena y Jorba. Sé 
sigue éste con rumbo* de Mediodía;, 
pasando por entre la propiedad* d$ 
Gasa-Blasi hasta encontrar la de la. Roí# 
xela, en cuyo punto sigue atravesan
do la carretera general por entre Casar» 
Blas i y  la Roixela hasta un barranco! 
que sirva d!e lindero de los citados’ 
términos de Odena y Jorba* y  atra
vesando la carretera que dirige a San
ta Coloma del Quemlt, sigue, en. línesj 
recta hasta el río Noya/’

Dado en Balacio* a. primero de Abril 
de mil Bovecient» yeinticineov,

ALFONSO! l

El Presidente interino del Directorio. Militar*

A ntonio  Magaz y  P e e s .,

REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto 
en el1 Real decreto concordado de 27¡ 
t// Junio de 186^,

ctengo en nombrar para la dig
nidad de Abad de la Santa Iglesia 
Colegial de Jerez de la Frontera* 
Presidente del Cabildo de la m is-! 
ma y Párroco a la vez de su pá-> 
rroquia, cargos vacantes por p ro -/ 
moción dé D. Severo Daza, al Doc- . 
tur D. Teodoro Molina Escribano, 
Canónigo5 dé ía Santa Iglesia Ca
tedral de Cádiz, propuesto en prite 
mer lugar por el Muy Reverenda 
Arzobispo de Sevilla.

Dado en Palacio a once de. Abril 
de mil' novecientos veinticinco; ¡

ALFONSO! j

El Presidente interino del Birectm-io Militar* 1

Antonio Magaz y  Pees. . \i
En atención a los dilatados ser

vicios prestados por D. Leopoldo 
Villanueva Rodríguez, Jefe de Né* 
gomado de primera clase del Sfty 
nisterio de la Gobernación,

Tengo en concederle, con 
de su jubilación, los honores
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fe de Adm inistración civil, libres 
de todo gasto, de conformidad con 
el artícul o 13 de la ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandevas y T í
tulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido en 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mili novecientos venticinco.

ALFONSO
SI Preaideata interino del Directorio Militar,

. A n t o n io  Magaz y  P e a s  ,

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Dirección general de 
Comunicaciones para que se exceptúe 
de los preceptos de la Real orden fe
cha 26 de Enero próximo pasado al 
personal adscrito a la Cartería de la 
Administración Central de Tánger ; •;
* Considerando dignas de tener en 

; cuenta las razones qúe motivan aque
l l a  propuesta, toda vez que la susti
tución de dichos funcionarios ocasio
naría grave trastorno en el servicio 
que les está encomendado por la di
ficultad de encontrar personas con co
nocimiento como ellos de la población 
y de sus habitantes, que adquirieron 
•en largos años de práctica:

Considerando que el servicio de es
tos carteros, aunque figuran como ru 
rales, es idéntico al que prestan los 
Carteros urbanos de las oficinas do 
la Península, y * que si no figuran 
como tales es debido a la imposibili
dad de constituir con ellos una Carte
ría urbana, por no devengar derechos 
de distribución la correspondencia que 
repatrien, base éstos de los sueldos que 
los Carteros urbanos perciben,

S. M. el Rey (q. D. g.), atendiendo 
-a io espeeialísimo del servicio y las 
circunstancias excepcionales que con
curren en el personal asignado a la 
Cartería da la Administración Central 
de Correos de Tánger, ha tenido a 
bien disponer que se exceptúe de las 
disposiciones fijadas para los Carte
ros rurales por las Reales órdenes de 
26 de Enero y 5 de Febrero, y se les 
confirme en sus cargos con el carácter 
de propiedad.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que, a fin de evitar que en lo 
sucesivo se creen situaciones prolon
gadas de interinidad, las vacantes que 
vayan ocurriendo en la citada C arte-. 
ría se provean en virtud de concurso, 
de acuerdo con lo preceptuado en el 
¡caso 2.° de la Real orden de 20 de 

• Marzo último.
Be-Real o-rden lo digo a V. E. a los

efectos oportunos. Dios guarde a V. E, 
muchos años. Madrid, 3 de Abril 
de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del des
pacho de Gobernación.

Ilmo. Sr . : Visto el expediento in
coado por la Delegación regional de 
este Ministerio en Cataluña para la 
constitución de un Comité paritario, 
solicitado por los obreros de la Socie
dad “La Catalana de Gas y Electrici
dad, S. A.” :

Resultando que en 15 de Noviembre 
de 1924, los .obreros Marcelo Ubach 
Padró, Francisco Barqués Uguet, An
gel Montull Tembleque, Manuel Alon
so Roig y Pedro Calderón Carrascón, 
apoderados del Sindicato libre profe
sional de empleados y obredos de uLa 
Catalana de Gas y Electricidad, S. ANb 
según certificación expedida por el Se
cretario de dicho Sindicato, solicita
ron del Delegado Regional la constitu
ción del referido Comité:

Resultando que convocada por el De
legado una Asamblea para tratar del 
asunto, tuvo lugar el 6 de Diciembre, 
y en ella se acordó por unanimidad, 
según acta autorizada, que el Comité 
comprenda los siguientes grupos: a) 
Fabricación; b) Explotación y talleres; 
e) Oficinas; que entienda en la con
tratación del personal, excepto én la 
libre elección por la Empresa de sus 
empleados y obreros; reglamentación 
del trabajo y retribución; que se for
me con seis obreros y seis Vocales de 
la Empresa, y que su acción se ex
tienda a todos los lugares donde ésta 
tenga obreros o empleados;

Resultando que en 17 de Diciembre 
se reunieron, bajo la presidencia del 
Delegado regional, los representantes 
obreros y los de la Empresa, manifes
tando éstos que se proponían elevar 
consulta a este Ministerio sobro si los 
Comités paritarios son o no aplicables 
a las Sociedades que explotan servicios 
públicos:

Resultando que elevada dicha con
sulta, fué resuelta por Real orden de 
2 de Febrero último en sentido de que 
los Comités pueden aplicarse. a toda 
clase de Sociedades patronales y obre
ras, sin prejuzgar por esto que el Co
mité en cuestión deba establecerse o 
no hasta estudiar la cuestión con los 
debidos elementos de juicio:

Resultando que en el Boletín Oficial 
de la provincia de Barcelona de 3 de 
Enero de este año se publicó un edic
to abriendo una información pública 
para que en término de veinte días 
acudieran a emitir su opinión cuan

tas entidades, o personas se considera
sen interesadas en el asunto:

Resultando que la Comisión mixta 
del trabajo en el comercio de Barcelo 
na informa que procede constituir el 
Comité, pero sin concretarlo a deter-: 
minada Empresa, sino a todas las aná
logas, y que a la referida Comisión se 
agregue un nuevo grupo denominado 
“Empresas de servicios públicos” :

Resultando que el Fomento del Tra
bajo Nacional no encuentra práctico 
el Comité en cuestión y que la Cáma
ra  Oficial de Industria inf&rnia asi
mismo en contra de la creación de di
cho organismo:

Resultando que la Cámara de Co
mercio y Návegación informa de acuer* 
do con ja  Comisión mixta:

Resultando que el Centro Autono. 
mista de Dependientes del Comercio y 
de la Industria opina que procede 
crear-un Comité de las Empresas de 
servicios públicos para sus obreros 
mercantiles, agregándolo a la: Combó ón 
mixta.

Resultando que la Asociación Nacio
nal de Ingenieros Industriales, agrupa
ción de Barcelona, informa favorable
mente la constitución de Comités y lo 
mismo hacen la Cámara Mercantil y 
la Unión Profesional de Dependientes 
y Empleados de Comercio:

Resultando que la Asociación de De
pendientes y Agentes de Aduanas y las 
Sociedades “Riegos y Fuerza del. 
Ebro” y “Energía Eléctrica de Gala-: 
luña” se oponen a la creación del Co
mité, fundándose las dos últimas en el 
carácter especial de los servicios pú
blicos:

Resultando que informan a favor dé 
la creación del Comité numerosas en
tidades patronales y obreras de Bar
celona y su provincia hasta completar 
el número de 76, que es el total de la 
información recib ida:.

Resultando que él Delegado regional 
de este Ministerio en Cataluña infor-: 
ma en sentido de que es justo y com 
veniente crear el Comité en cuestión, 
y para conseguirlo opina que él or
ganismo que se crea debe organizarse 
de una de las dos fórmulas que sie 
continúan:

a) O un Comité paritario para to« 
das las Empresas de servicios públi
cos de una localidad determinada,

b) O un Comité para cada grupo de 
Empresas de carácter similar, y que 
los representantes dé cada uno de ellos4 
se constituyan en Comisión mixta de 
Empresas de servicios; públicos.

Que el Presidente del Comité pari
tario único o de la Comisión mixta en 
su caso, sea procedente de la Magis
tratura, para que sean las máxima?
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garantías de justicia y equidad las que 
inspiren las decisiones.

Que sea cual fuere la fórm ula que 
se decida, se reserven a esta Delega
ción las facultades que actualmente la 
corresponden sobre las Comisiones 
mixtas del trabajo en el comercio y 
en el comercio al detall de Barcelona.

Que dada la complejidad de la m a
teria. debatida, es de absoluta conve - 
niencia que los trabajos preparatorios 
o prelim inares, m ientras no estén de
finitivamente constituidos los organis
mos paritarios, sean efectuados por 
esta Delegación regional:

Considerando que no. hay-nada" que 
se oponga en la legislación social v i
gente a la existencia de Comités. pa
rita rio s  de carácter.'perm anente para 
regu lar las relaciones patronales y 
obreras de las Empresas de servicios 
públicos;

Considerando que en el Real decreto 
de 15 do Marzo de 1919 se habló por 
prim era vez de la creación, con carác
te r  general, de los “Consejos p a rita 
rios para entender en los problemas 
relacionados con el capital y  el tra 
b a jo ”, y esto se hacía con ocasión de 
estab lecerla  jornada máxima de ocho 
horas, sin excepción alguna, para las 
Empresas cncesionarias de servicios 
públicos; y que tanto én el Rea! d e 
creto de 5 de Octubre de 1922 crean
do los Comités paritarios con carácter 
de generalidad, como en las disposi
ciones concordantes y aclaratorias de 
aquel, y últim am ente en la Real orden 
de 30 de Agosto de 1924 estimulando 
la formación, no hay nada que per
m ita  suponer una excepción de ese ré 
gimen general paritario  para las Em 
presas de servicios públicos:

C onsiderando que es m áxim a 
fu n d am en ta l del D erecho que don- 
ge tía ley no d istingue no es lícito 
d is tin g u ir , y a s í 10 ha  afirm ado la 
•Real orden de 2 de F eb rero  de 1925, 
en la que se dec la ra  no hay nece
sidad de d ictar disposiciones es
peciales p a ra  las E m p resas  de s e r 
vicios púb licos:

C onsiderando que el Real decre
to  de 25 de A gosto de 1923, al d ic 
ta r  no rm as conc ilia to rias p a ra  los 
conflic tos que sobrevengan  en tre  
el cap ita l y el trab a jo  en el seno de 
la s  E m presas concesionarias de 
servicios públicos n 0 se oponen al 
rég im en  p a rita rio , sino que en cier
to  modo lio com pletan, reconocien
do la ex istencia  de C om ités p a r ita -  
ro s p e rm an en tes  en su  artícu lo  21 
y  ordenando cuando ésto s no ex is
tan  y en casois que d e te rm in an  los 
a rtícu lo s  16 a 19, la co n stituc ión  
de ese Comité p a rita r io  c ire u n s ta n - 
:eiah ' -  ■ - - * '

Considerando que eH Real decre
to dé 24 de Abril de 1920 creando 
la Com isión m ixta de la O rganiza
ción del T rabajo  en B arcelona se 
habla del “Com ercio” y no de Has 
“trab a jo s  in d u s tr ia le s”, po r 10 cual 
se advierte bien que la com peten
cia a tribu ida  a d icha Com isión es 
la de Has actividades m ercan tiles, 
o sea dependientes y em pleados de 
oficinas, nunca obreros o tra b a ja 
dores industria les , no habiendo r a 
zón alguna que aconseje  cam biar 
ese c rite rio  en un  nuevo grupo que 
se les incorpore a los seis de que 
ya consta, ya que eH cam bio lleva
ría  en pos de sí dualidades e in te r 
fe ren c ias  pe lig ro sas:

Considerando que la o rien tación  
social es favorable a los Com ités 
paritarios de carácter perm anente 
con p re ferencia  a Has c irc u n s ta n 
ciales, p o r ser aquéllos un  m ejo r 
cauce p a ra  la so lución de conflictos, 
toda vez que es m ás fácil p reven ir 
que rem ediar, y la p revsión  acón-, 
/seja la  perm anenc ia  de Has funcio
nes que evita  recelos y hace m ás 
ín tim o el contacto  en tre  el cap ita l 
y el tra b a jo :

C onsiderando que, en efecto, Hos 
in fo rm es recogidos p o r la D elega
ción reg ional del T rab a jo  en  B a r
celona g iran  sobre la base de Co
m ités p e rm an en tes:

C onsiderando que no líay razón  
a lg u n a  p a ra  extender el Comité a  
o tras  E m presas de servicios púb li
cos, pues de hacerlo  se ag ru p a rían  
cosas evidentem ente betereogéneas, 
p o r la enorm e variedad  y com ple
jidad  de las m ism as:

C onsiderando que así como no  
hay razón  p a ra  a tr ib u ir  la com pe
tencia  en Ha organizacón  del .traba
jo  in d u stria l en los servicios de 
gas y eíécticidad a la Com isión m ix
ta  del T raba jo  de B arcelona, ta m 
poco Ha hay p a ra  su sra e rla  ia de los 
em pleados de oficinas y dependen
c ias  de dichos servicios?' pues co
rrería  el pe lig ro  de rom per la usii- 
dad que debe ex istir en el trab a jo  
del Comercio en B arcelona:

Considerando que esto conduce 
al estab lecim iento  de dos Com ités 
p a r ita r io s : uno de em pleados y de
pend ien tes y otro de tra b a ja s  in d u s- 
fía les , y, por lo tan to , no podrá  
m an ten erse  la clasificación de g ru 
pos que prevaleció en la A sam blea 
de 6 de Diciem bre pasado (fab rica 
ción, explotación y tá lle res, ofici
nas ), s inó que es p feo is o d esgl osar 
el tercero  da ellos, dejando sólo la 
fabricación  y La explotación y ta 
lleres por un Hado de gas,, y p o r o tro

de electricidad, po r el cual el núm e
ro de Vocales m ás apropiado pa-, 
rece ser el de 24, 1,2 p a tro n a le s  y 12‘ 
o b re ro s:

Considerando que siendo p recep 
tivo por eH artícu lo  15 del Real d e i 
cre to  de 5 de Octubre de 1922 el qué 
cuando se establezca un C om ité 
p a rita r io  se determ ine la .facu ltad  
del m ism o, al hacerlo  se deben eVi* 
ta r  com petencias en las .Delegacio
nes  locales deH Consejo de T raba jo , 
p a ra  lo cual se deben encom endar 
al Comité lo relativo a Ha reg la
m en tación  del trabajo , su re tr ib u 
ción, arbiraje*s, pero  n 0 el cum pli
m iento , inspección  y .sanción de las 
leyes sociales, facu ltades que tie 
nen  sus ó rganos p rop ios:

Considerando que la na tu ra lezár 
•especial, en este  caso, de las pa*: 
tronos que son Sociedades, y por icj 
tan to  no pueden  considerarse  a bit* 
da una de é s ta s  m ás que como úna  
de aquéllos im pide a rb itra r  paf& lá 
elección d e  Vocales de e sa  clase íóé 
a p a rta d o s  a) y b) del a rtícu lo  H  
del m encionado Real decreto y de
b erá  e fec tu arse  en la fo rm a pré*. 
v is ta  m  el apartad o  f ) ,  en núiñé* 
ro; de seis rep re sen tan tes  p a ra  ba
lda servicio, aunque sea una  sdÉ& 
la  entidad p a tro n a l que lo explote* 
y esto p a ra  que la rep resen tac ió n  
de obreros y p a tro n o s  sea siem pM  
num éricam ente  igual, en obediencial 
a lo m andado en eH artícu lo  5.° 

Considerando que el articu ló  10 
del repetido Real decre to  o rd e n í  
tax a tiv am en te  que ;el P residen te  l(J¡ 
eleg irán  las d iv ersas  r e p r e s e n té  
ciones p o r unanim idad, que la  d |  
ser ajeno a la profesión y  que gf 
no se consigue aquélla  lo nombra?*» 
f  á é s te  M inisterio , a p ro p u es ta  flél 
C onsejo de T rabajo*  j. -á

Oído este C onsejo,
S. M. el Rey (q. C, g.)¡ Kft lén id«  ' 

a bien d is p o n e d  * - 1¡¡ • ;í ' V  
1> Se in co rp o ra rá  a  los g ru p ó f  

de Comercio ex isten tes en la Comí* 
sión m ix ta  deH T rab a jo  en él Co;«|, 
m ercio de B arcelona  otro  de Gas f i t 
E lectric idad , encargado; de regu la^  
las condiciones de trab a jo  de l ó í . 
em pleados de oficinas y dependien-: 
tes mercantiHes de la Sociedad LaJ 
C ata lana  de Gas y E lectricidad, 
grupo que se co n stitu irá  den tro  de 
la  Com isión en la m ism a fo rm a qué 
los ac tualm ente  ex isten tes en ella1 
y se reg irá  por Has m ism as n o rm as 
que éstos y al que podrán  a g re 
garse  los de o tras  E m p resas  qué 
exploten los m ism os serv icios, p re 
vio cum plim ien to  de los requisitoaí ■ 
ilegales:  '



3 1 0 __________________ 15 Abril 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 105

2.° Be. constituye en. Barcelona un 
Comité paritario permanente e inde
pendiente de trabajos industriales de 
gas y electricidad, al Que pertenece
rán patronos y obreros dta la Socie
dad La Catalana de Gas y Mecteicidad, 
y al que se agregarán, previo cumpli
miento de los requisitos mencionados* 
las .Empresas que en dicha capital ex
ploten estos servicios en sus aspectos 
efe producción,. conducción o dlstribu- 
©íób, con arreglo a las siguientes nor
mas

A) Las facultades de este Gamité 
independiente alcanzan a lo relaciona
do' con la reglamentación. del trabajo-, 
retribución; del mismo j  arbitraje en 
las diferencias individuales o colecti
vas entre, patronos y obreros, sin per
juicio del derecho de unos y otros 
para solventar sus discordias; priva
das ante los Tribunales industriales’ 
u ©rdinarxesv 

Bí Él Comité paritario && trabajos 
Md'us tríales de- y electricidad no 
podrá extender su jmfadicción fuera 
de la demarcación regional del traba
jo de Barcelona, salvo cuando en al
guna provincia limítrofe tenga sus 
centrales o realice trabajos que guar
den íntima conexión o dependencia 
con ía distribiición © producción de 
Midas en Cataluña.

C) Los acuerdos del 'Comité inde
pendiente deberán ponerse en conoci
miento . dieí Delegado regional deteste 
Ministerio en Cataluña, quien podrá 
suspende ríos si no se ajustasen a las 
hn/es y disposiciones sociales. La ins- 
Icción para el cumplimiento dé és- 

■ %> seguirá atribuida a los mismos 
J'ganos que en la actualidad.
B> El Comité paritario comprende-x 

%  dos grupos.:, uno? de; gas y otro de 
deelricidad, subdividiéndoso cada wx& 
de ellos en otros dos: uno de fabri
cación y otro de explotación y talle
res.

Ej El Comité se compondrá de 12 
Vocales patronos y  12 obreros, elegi
dos aquéllos en la forma señalada en 
el apartado F); del artículo 14 del 
Real decreto de 5 de Agosto de 1922, 
y los segundos con arreglo a los apar
tados A), El y C) del mismo artículo. 
Hasta que el Comité se constituya, 
regirá/las operaciones el Delegado re
gional *de este Ministerio* quien se 
atendrá para ía elección al artícu
lo 13 del Real decreto referido.

F) El Presidente del Comité tendrá 
"que ser forzosamente ajeno a las pro
fesiones o industrias representadas. 
Lo elegirán los 24 Vocales por una
nimidad, y si ésta no se lograse lo 
designará este Ministerio, a propuesta

del Consejo de Trabajo. El Delegado 
regional eonouniéará al Ministetrio,. tan 
pronto eomu la elección tenga lugar, 
loa nombres de los elegidos y  el. del 
Presidente si los Vocales l© nombrar 
sen.

G) Contra los acuerdos de: carácter 
particular que adopte el Comité no se 
dará recurso alguno; pero si el acuer
de* afecta a todo un grupo o tiene ca
rácter general, se podrá recurrir ante 
el Ministerio por los interesados en 
el plazo do ocho diías* por conducto 
de la. Delegación regional, que in for
mará el- recurso;

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d*e Abril de í9!25.

EL, MARQUES BE MÁGÁZ

Señor Subsecretario del Ministerio de
Trabajo,, Comercio e Industria.

Excm o. Sr. : Ha producido la más 
grata  impresión al Gobierno ía dis
posición testamentaria de IX  Este
ban Bal azar Cólogan, Conde del Va
lle  do Salazar,. destinando su fo r
tuna a  la. repoblación forestal: bajo 
el Patronato de la Escuela es pee i aL 
de Ingenieros de Montes, no sólo 
por ell valioso.. apoyo que viene a 
prestar a esta, obra nacional^ s-ino 
por el laudable ejemplo que ofrece 
del cumplimiento de deber de todo 
buen ciudadano de contribuir, por 
cuantos medios estén a su alcance, 
a la prosperidad y grandeza de la 
Patria. Donaciones de esta díase,, 
inspiradas en el deseo del progreso 
de España,, y  que tienen afectividad 
cuando ya los que las hacen duer
men e l sueña de la muerte, cons
tituyen una prueba deJ patriotismo 
que, por lo mismo que no puede ser 
directamente agradecida, debe ser 
más estimada.,

El Gobierno se considera obli
gado' a hacerse intérprete del sen
timiento generail de simpatía y gra
titud que dicha disposición testa
mentaria ha despertado* rindiendo 
un piadoso tributo* a la  m em oria 
de IX  Esteban Salazar Cólogan* 
Conde del Valle de Bal azar, y  expre
sando a m : viuda, doña Eugenia 
Fernández Cuervo, el testimonio de 
su reconocimiento por haber fa c i
litad© tan importante donación al 
interés público. Cree también' con
veniente que estas m anifestaciones 
y 1a. causa que Has m otiva tengan 
publicidad en la. Gaceta de, Madrid 
para estímulo de¡ cuantos estén en

condiciones de im itar tan noble 
conducta.

En su virtud,
S. M. el Rey D. g,} m  l a  ser

vido disponer:
f.° Que se conceda a la Escuela 

especial de Ingenieros-' de Montes, la 
autorización que ha solicitado para 
intervenir oportunamente en todo 
lio relativo al Patronato que D. Es
teban Baíazar Oólogan, Conde del 
Valle cíe Balazar, ha instituido y lie-? 
ve a efecto las disposiciones #eri-« 
vadas de sus cláusulas.

2.° Que iguamentd se conceda 
autorización para que intervengan, 
desde luego como albaceas testa-' 
mentar ios y  contadores partidores,- 
conforme a lo dispuesto en la  cláu
sula 8.a del testamento, el D irector 
de la Escuela especial de Ingenien 
ros de Montes y  el Profesor de la 
misma que el claustro designe.

3.a Que el Director de la Escue
la especial de Ingenieros de Montes 
dé traslado de la presente Real or
den a doña Eugenia Fernández: 
Cuervo, y le haga personalmente 
entrega de él reiterándole, en nom
bre del Gobierno, las manifestación 
nes de gratitud qué en la misma se1 
expresan;;, y

4.a Que se publique la presenté 
Real ordlen en la Gaceta d e  M adrid  
para facilitar- eft- conocimiénto del 
ejemplo, dado por IX Esteban Bala-* 
zar Cólogan, Conde del Valle de Sa
lazar, y  doña Eugenia Fernández' 
Cuervo, y para que pueda servir del 
estímulo a cuantos estén en condi
ciones de im itarlo.

E&e Real orden l#  comunico a V. EL, 
para su conocimiento y  efectos cora 
siguientes. D ios guarde a  V. E. mu
chos años, Madrid* I I  d# Abrií 
de 1925.

' EL. MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado’ deJ 
despacho del M inisterio de F cm 
mentó.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)] 
ha tenido a bien disponer sean ha-» 
ja en el escalafón general del. Cuer
po de Porteros de los Ministerios! 

¡i civiles, los Porteros quintos, . ce- 
; santes', Emilio Castrillón Graña, 
li procedente de Hacienda, y José
 Castillo Gómez, de Instrucción pún 
t blica, por ñgurar como Portera 
E cuarto y quinto, en activo en e l mis-*
: mo escalafón, prestando servicio ehS 
r el Catastro de rústica central y eS 

Telégrafos, respectivamente.
De Real orden lo digo a V. E. pab»
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ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Abril de 1925.

p . D.,
MTJSLERA

Señores' Subsecretarios de fes Mi
nisterios de Hacienda, Goberna- 
eién, Instrucción pública y  Ofi
ciar mayor de La Presidencia del 
Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: D e conformidad con lo 

prevenido en el apartado E -a) del 
artículo 4.° del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1 9 1 8 , dictado para 
dar cumplimiento a la Ley de 22 de 
Julio del mismo año y en ¡los Rea
les decretos' de 23 te  JuiMo, y 4 de 
Septiembre: de 1924* -

Sv M. el Rey (q. B- g.) ha tenido 
a bien promover, en el turno pri
mero, a la plaza de Oficial de Ad
ministración civil de primera clase 
de la Inspección general de Prisfe;- 
ne*s, dotada con el sueldo anual de 
&.@0/§ pesetas, vacante por nombra
miento para otro cargo de B. Jacobo 
González-Arnao, a D . Juan Alvarez 
Martínez, Oficial de Administración 
civil de segunda clase de la misma 
Inspección, que ocupa el primer lu
gar en el escalafón de su catego
ría. ^

D e Real orden ¡lo digo a Y . I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y . I. mucho ̂  años. 
Madrid, 7 de Abril de 1925. ^

El Subsecretario encargado der Ministerio  ̂
GAKCTA-GOYENA

Señor Jefe de la Sección primera de 
•sta Subsecretaría.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
f  revenido en el apartado. E-a> del 
artículo 4 .°' del Reglamento de 7  de 
SefvtiembEe de 1 9 1 8 , dictado para 
dar cun^limientcj a  la ley de 22 de 
Julia del mismo año, y en loa Rea- 
fea teeretos de 23 <te Julio y 4 de 
B®p4iembre te 1824,/

S. M. el Rm  (q, B. h& temdo 
S bien promover, en el. turnos pri
mero, a la plaza de Oficial t e  Ad
ministración civil dé segunda clase

de la Inspección, general de Prisio
nes, datada con el suelda anual de 
4.000 pesetas* vacante por prom o
ción de D; Juan Alvarez, a. D. Fe
derico Bravo López, Oficial  de Ad
ministración civil de tercera clase 
de la misma Inspección, que ocupa ' 
el primer lugar en el escalafón de 
su categoría.

De Real orden lo digo a Y* I. para 
su conocimieiito y demás efectos. 
Dios guarde a Y.. L muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado, del Ministerio

QARGIA-GQYENA

Señor Jefe de la Sección primera de 
esta Subsecretaría.

Ilmo . Sr.,: De conformidad con lo 
prevenido en la base tercera de la 
ley de 22; de Julio de IM S y Reales 
decretos de 23 de Julio y 4 de Sep
tiembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. §4  tea. tenido 
a bien pro mover & la plaza de Ofi
cial de Administración civil de ter
cera alease é&  la  Inspeecién gene
ral de Prisiones* dotada con el suel
do anual de 3 .09(1 pesetas, vacan
te: por promoción de Di Federico 
Brava,, a D. Luis Uría y Clemente, 
Auxiliar de Administración civil de 
primera clase., Oficial cuarto a ex
tinguir de esta Subsecretaría, que 
ocupa el primer lugar en el esca
lafón de su categoría y reúne las 
condiciones prevenidas en el apar
tado C) de la primera disposición 
transitoria del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden lio digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y., T. mu
chos años, Madrid, 7 efe Abril de 
1925.

El Subsecretario eueargaá®' del SEUteíerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe áe la Sección prinrera 
t e  esta» Subsecretaría. **

GOBERNACION
REALES ORDENES

S. M. el R ey (q. D. g . ) , de con
form idad con  lo  que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo último (Gaceta del 5), se ha ser
vido declarar prorrogada por un 
mes y con medio sueldo Ha licencia

por enferma concedida por Real or-i 
den de 18 do Marzo próximo pa
sada ai Oficial tercero con destinó 
en la Estación de Tarifa, B., Juan; 
Pérez y Fernández.

Be Real orden,, en virtud de la 
denegación especial que tengo con-» 
ferida,, lo digo a Y. S. para su ecn 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S-. muchos años. Madrid, 14 efe 
Abril de 1 9 2 5 .

Et Director general^

TAFUK
Señores Ordenador de Pagos, y J e -]  

fe de la Sección de Algeeiras.

S. M. el Rey (q. D. g .), de con* 
formidad con lo que previenen lla$ 
Reales órdenes de 12 de Diciembre! 
de 1924 ( G a c e ta , del 13) y  4 de Mar* 
zo iillimo (G a c e ta  del 5), se ha ser* 
vido declarar prorrogada por uú 
mes y con medio sueldo la licencia 
por enfermo concedida por Real or-: 
den de. 5 de Marzo próximo pasa-, 
do, al Oficial segundo Qon desatinó 
en 1.a Estación centro de Granada,: 
O» Alberto Moraga YaJenzu.ela, au* 
torlzándole para poder hacer usó 
de ella en León y Zamora.,

De Real; orden» en virtud de la 
delegación especial quie. tengo con-, 
ferida, lo digo a Y. B. para su co-; 
no cimiento y efectos. Dios, guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 do 
Abril de 1 9 2 5 .

El Dírpí'-íDr m i eral,
.. TAFER

Señores Ordenador de Fagos y  Je- j 
fe del Centro de Granada.

S. M. el R e y  (q. D.. g .), de con* 
formidad con lo que previenen Has 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo último (Gaceta del 5), se ña ser
vido declarar prorrogada por uií * 
mes y con medio sueldo ¡la licencia ; 
por enfermo concedida por Real or-: • 
den de 14 de Marzo, próximo pa
sado al Oficial tercero eon destino’ / 
en la Estación-Centro de YaLeneia* j 
D., Gaspar Fúster y Gil., .

De Real orden, en virtud de ia ; 
delegación: especial que tengo con» . 
ferida, lo digo a Y* B. para su 
nocimiento y efectos. Dios guarde ¡ 
a Y. B. muchos años. Madrid, 44 efe ¡ 
Abril de 1925.

El Di reclor grosera!,
TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y 
fe del Centro de Yalencia. -
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 S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
4924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo úl
timo (Gaceta del 5), se ha servido 

; declarar prorrogada por un mes y con 
medio sueldo la licencia concedida por 

’Real orden de 13 de Marzo próximo 
ípasado al Oficial tercero, con destino 
'fin la Estación-Centro de Madrid, don 
garlos Rubio <y Ruiz.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 

Jo digo a V. S. para m  conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Unos. Madrid, 11 de Abril de 1925.

Bit Director gener*f,

■* TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefa 
I, del Centro de Madrid.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su .conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 do Abril de 1925.

El Director general,

TAFUR

S-eñores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Logroño.

S. M. el Rey (q. D. gi.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de, 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo úl
timo (G ace ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de Licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al 
Oficial tercero de Telégrafos D. Bal
domcro Doladé Labal, can destino m  
leona (L érida), entendiéndose que 
el interesado empieza a hacer uso 
d é  la misma desde el día en que re
ciba la orden do concesión, de aeuer 
do con lo que dispone el artículo 36 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid. 11 de Abril de 1925»

Director general»

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Lérida.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- j 
Ies órdenes de 12 de Diciembre de i 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo ú l
timo (Gaceta del 5), se lia servido 
concede** un m es de licencia por 
enferma y con todo el sueldo al ; 
Auxiliar fem enino de tercera de Te
légrafos, doña Felisa MoncJús y Lá
zaro, con destino en Olmedo (Va
lladead), debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 2 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de l a Sección de Vallado lid,: !

 S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
*4924 (G a c e t a  del 13) y 4'de Marzo úl
tim o (G a c et a  del 5), se ha servido 
^oheeder un roes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
Inayor de Telégrafos D. Cristóbal Ber- 
ftat y Llompart, con destino en Ge
rona; debiéndose considerar concedi- 
fda esta licencia con fecha 30 de Mar
ino último, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la Real 
¡"orden de 1*2 de Diciembre que se men
c iona. é
\ De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
(lo digo a V. S. para su conocimiento 
íy efectos. Dios guárde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1925.

El Director general,

* TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
ñ de la Sección de Gerona.
i

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
(1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ú l
timo (G a c e t a  del 5), se ha servido 
'conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
primero de Telégrafos D. José María 
jGodoy Trápaga, con destino en Haro 
(Logroño); entendiéndose que el in
teresado empieza a hacer uso de la 
jaaisma desde el día en que reciba la 

. orden de concesión, de acuerdo con lo 
(que dispone el artículo 36 del Rcgla- 
ifftento de 7 de Septiembre de 1918.

.S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo úí- 

"timo (G aceta deí 5), se ha servida 
conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al 
Oficial tercero, de Telégrafos don 
Paulino Marcos de Sendo, con des
tino en Cáceres, debiéndose consi
derar concedida esta licencia con 
fecha l .° d e l actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición 8.a 
de la Real orden de 12 de D iciem 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. mucho? 
años. Madrid, 11 do Abril de 1925.

El Director general,

TAFUR; V .. : .
Beñor:e»s Ordenador de Pagos y Jefa  

de la -Sección' de Gañeres,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 (G a c ft a  del 13) y 4 de Marzo úl
timo. (G a c et a  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino do tercera de Telégra
fos doña Consuelo González Herrera, 
con destino en Granada; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 27 de Marzo último, ,de acuerdo 
con lo que preceptúa la 'disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años; Madrid. U  de. Abril de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y  Jef® 
del Centro de Granada.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre do 
1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo úl
timo ( G a c e t a  del 5), se lía servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Auxiliar 
cuarto, mecánico de Telégrafos, don 
Juan Sáiz Jurado, con destino en los 
talleres de la Dirección general; de- 
biéndse considerar concedida esta li
cencia con fecha É del actual, de 
acuerdo con lo que procer) tú a la dis-
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INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R TES

REAL ORDEN

I lmo. Sr.: En el p leito  prom ovido 
por D. Juan Zu loaga  Estringana, 
contra la  Real orden de! la P re s i
dencia del D irectorio  M ilita r de 13 
de Octubre de Í923, la Bala de lo 
Gontencioso-adm inistrativo del T r i
bunal Supremo,... don fee lia  26 da 
Febrero ú ltim o, dictó la sigu iente 
sentencia: “Etn la v illa  y  Corte! de 
Madrid a 26 de Febrero de 1925; en 
el p le ito  que en única instancia 
pende ante esta Sala, entre D* Juan 
Zu loaga Estringana, demandante, 
representado por el Letrado D. Ma
nuel Núñez de! Arce, y  la  Adm in is
tración  general del Estado, deman
dada, y  en su nom bre el F iscal, so
bre revocación  © subsistencia de la 
Real orden dictada por la P residen 
cia del D irectorio  M ilita r con fe 
cha 13 de Octubre dé 1923:

Resutltando que, en v irtud  de or
den del M in isterio  de Instrucción  
pública y  B ellas Artes, e l D irector 
de la Escuela especial de Cerám ica 
artística  de esta Corte expidió, con 
fecha 8 de Octubre de 1923, una 
certificación  re la tiva  a Ha asistencia 
del P ro fesorado  dé dicho Centro, en 
la que hace constar, entre otros 
particu lares, que el P ro feso r auxi
lia r D. Juan Zu loaga Estringana no 
había asistido a clase durante los 
cinco ú ltim os años, excepción he
cha de unas ve in te días; que! todo 
el P ro fesorado  asistía  con puntua
lidad a sus clases durante los días 
transcurridos del curso entonces 
p resen te; que ya en 21 de! Enéro de 
1917, había elevado dicha D irección  
un oficio a Ha Superioridad acusan
do .de  fa ltas  gravís im as de asisten
cia, entre otros, al expresado don' 
Juan Zuloaga, y  que a causa de tal 
deimmcia se había ordenado por el 
M in isterio  una v is ita  de inspección  
a la Escuela, en Ha que com proba
ron los extrem os de aquélla, sin que 
ta les fa ltas  tuvieran sanción al
guna:

Resultando q-ue rem itida Ha expre
sada certificación  a la Presidencia  
del D irectorio  M ilitar, se dictó, dhn 
fecha 13 de Octubre de 1923, de 
conform idad con lo propuesto por 
eH M in isterio de Instrucción públi
ca y  B ellas Artes, Real orden de- 

. clarando cesante a D- Juan Zu loa
ga E stringana en' el cargo, de Pror 
fe so r auxiliar de la  E scu e la 'espe- , 

'Ciial de Gérámica artís tica  de esta 
■ C o rte : .

Resultando que eontra dicha Real 
orden se ha interpuesto, por don 
Juan Zu loaga Estringana, recurso, 
con tencioso-adm in istrativo, fo rm a 
lizando en su día la demanda, repre
sentado por el Letrado D. M anuel , 
Núñez de Arce, allegando sustan- , 
cialm ente que por su condición de 
P ro feso r auxiliar no ven ía  ob liga 
do a p restar servicio  ten sustitución' 
del P ro feso r  numerario, supliéndo
le en ausencias y  enfermedades; 
que en el Expediente no se decía , 
cuántos días dejó incum plida su 
ob ligación  por no sustitu ir el P ro 
feso r num erario; y que la resolu 
ción impugnada tenía v ic io  de nuli
dad, por haberse in fringido la ley 
de 22 de Julio de 1918 y  Reglam en
to de 7 de Septiem bre siguiente, y  
suplicó se declarase! nula dicha Real 
orden por v ic ios en la tram itación  
del expediente, el que deberá se f 
repuesto al trám ite en que estaba ; 
en el m om ehto de com eterse; o en 
otro caso, se revocase, reponiendo, 
al demandante en su empleo, por 
no ser acreedor a la sanción con 
que se le castiga :

Resultando que emplazado el 
F iscal, para que contaste a la de-, 
manda, ha evacuado el trám ite, 
proponiendo como perentoria la ex
cepción. de incom petencia de ju r is 
dicción, y  solicitando sea estimada, 
o, en otro caso, se absuelva a la 
Adm in istrac ión :

Vsto, siendo Ponente el M agistra
do D. Ado lfo  B albontín :

V istas la  Real orden de 17 de 
Septiem bre de 1923, la base) quinta 
de la le y  de Em pleados de 22 de 
Julio de 1918, el artícu lo 66 del Re- , 
g lam ento para su aplicación, de 7 
de Septiembre) sigu iente y Ha sen
tencia d»e esta Sala de 11 de Febre
ro de 1925:

Considerando que según la doc
trina establecida en la reciente sen
tencia de esta Sala, en los V istos 
invocada, la Real orden de 17 de 
Septiembre de 1923 íué una medida 
d iscrecional y de Gobierno, que el 
Poder público se creyó en la nece
sidad de adoptar para concluir de 
un modo radical e inmediato con Ha' 
v ic iosa  costumbre, tolerada poi los 
Jtef.es respectivos, de la no asisten
cia habitual de los em pléados a ¡la* 
Oficinas o Centros de donde depen
dían,. uon notorio incum plim iento 
del deber y daño y  desorgan ización  
del; servicio  público, y al decretar 
la cesantía de los m ism os, se ins
piró, sin duda, en el pá rra fo  segun
do de la hn^e 0\finta del Estatuto 
de Em pleados y en el nHimno OC

posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la= de
legación especial que tengo' conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardo a V. S. muchos 
años. Madrid, 11 de A b ril'd e  1925.

El Director general,

T A F U R

Señores Ordenador; de Pagos y Jefe 
de Talleres de la Dirección general 
y Habilitado,

S. M. el Rey  (q. D. g.), ¡de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con todo el sueldo al Auxi
liar femenino de tercera clase de T e 
légrafos doña María Marina Mora y  
Martínez, con destino en Alicante; de
biéndose considerar, concedida esta l i 
cencia con fecha 5 del aetual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición: 
8.a de la Real orden de 12 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden, en y iriud  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 14 de Abril de 1925.

El Director general,

TAFU R  ^

Señores Ordenador de Pagos y  Jefe de 
la Sección de Alicante.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta diel 13) y  4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Antonio Be- 
nítez Martín, con destino en la esta
ción-centro de Sevilla; entendiéndose 
que el interesado empieza a hacer uso 
de la misma desde el día en que re 
cíba la orden de concesión, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1Ú18.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
anda. Madrid, 14 de Abril de 1925.

El Director general,

* ' . T A F U R

Señores Ordenador de.-Pagos y  Jefe- dol 
de Sevilla.
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de su Reglamento, en los Vistos 
también citados, siquiera regulara 
su ejercicio mediante una breve 

/sustanciación, en armonía con las 
circunstancias dél momento, y la 

.naturaleza misma del mal que se 
'intentaba remediar, y si en este 
'sentido se estimase) la referida dis
posición de carácter general san
cionada por la Presidencia de! Di
rectorio Militar, estaría excluida 
del conocimiento de la iurisdicción 

‘ contencioso-administrativa, aunque 
no lo estuvieran las resoluciónete 
. que, al aplicar aquélla en cada caso 
'particular, baya acordado la Admi
nistración, Has cuales, por carecer 
de la especial naturaleza antes in
dicada, están sujetas a revisión en 
jBU caso, ya que bay que estimar
las, por el oontrano, como regla
das, én relación con Ha- genérica, 
fundamental dé que las mismas han 
de derivarse:

Considerando que por ser ello así 
y por no impugnarse directamem 
le en el presente recurso la dispo
sición examinada de 17 de Septiem
bre de 1923, y sí únicamente la Real 
'orden de 13 de Octubre de 1923, por 
Sé, que, en cumplimiento de a qué-' 
Ha, se declaró cesante abactor de 
mi cargo de Profesor auxiliar de la 
llscueia especial de Cerámica artís- 
¡Kea de esta Corte, procede deses- 
üímar la excepción de incompeten
cia propuesta en concepto de peren
toria, por Ha representación del Mi
nisterio fiscal:

Considerando que en cuanto a la 
cuestión de fondo que lia de resol
verse, queda ella reducida a deter
minar s'j se ha comprobado, res
pecto del demandante, la ftausa de 
:1a sanción ordenada, y si ésta se 
ha impuesto previa la puntuall «ob
servancia de los trám ite exigidos 
por la repetida disposición dé 17 
%e Septiembre de 1923:

Gonsiderand® que redamada del 
Director del Centro donde D. Juan 
Zukmga figuraba como Profesor au
xiliar la oportuna relación nominal 
de asistencia, en acatamiento de te 
preceptuado en el párrafo segundo 
del artículo 2.° de la Real orden 
tantas veces Gibada, dicha Autori
dad académica certificó en orden ai 
recurrente, «que éste “no había asis
tida & clase durante los últimos 

. cinc© años, excepción hecha de unos 
veinte días”, e hizo constar, ade
más, que en el curso de 1916 a 1917 
vióse en la precisión de tener que 
elevar un oficio a la Superioridad, 
en el que se acusaba de faltas gra
vísimas? ó-’ asistencia a varios Pro

fesores de la Escuela, que creaban 
a ésta u n a  difícil situación, entre 
ellos D. Juan Zuloaga, lo que mo
tivó se ordenase una visita dé ins
pección, en la que se comprobó tal 
extremo, sin que, ¿no obstante los 
requerimientos de palabra del <di- 
fcente, se hubiese acordado por el 
Ministerio resolución/alguna en el 
expediente concluso en todoas tos 
informes favorables a la separa
ción de los denunciados:

Gonsiderando que recibida en la 
Presídemela dél Directorio Militar 
la extractada certificación y com
probada por ella con tan autoriza
do documento y con los informes 
de las dependencias correspon
dientes del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Arfes la exis
tencia dél motivo por virtud del cual 
D. Juan Zuloaga a pesar de sus li
mitadas obligaciones de Auxiliar, 
atendidos los términos explícitos 
de la certificación mencionada, ade
más de los antecedentes por la mis
ma evocados, se hallaba incurso en 
la sanción del artículo 2.° de la 
Real orden de 17 de Septiembre de 
1923, decretó su. cesantía, con la 
de otros Profesores que estaban en 
su caso,, por medio de la Real or
den de 13 de Octubre del mismo año, 
contra la que ha recurrido dicho 
único interesado en el presente re- 

' curso:
Considerando que de cuanto que

da expuesto se deduce que esa úl
tima resolución gubernativa, así en 
los trámites que la precedieron co 
mo en su parte dispositiva, por lo 
que ai demandante se contrae, se 
ha ajustado en todo a las disposi- 
cáoncs legales aplicables y no le
siona, en su consecuencia, derecho 
alguno de mismo que deba esta Sa
la reparar,

Facamos que, desestimando la 
excepción de incompetencia alega
da como perentoria por el Fiscal,, 
debemos absolver y  absolvernos a 
la Administración general del E s
tado de la demanda interpuesta por 
D. Juan Zuoaga Estringana contra 
la Real orden de la Presidencia del 
Directorio Militar de 13 de Octubre 
de 1923, que dejamos firme y sub
sistente.

Asa por muestra sentencia, que 
se publicará em la Gaceta d e  M a u ju d  

e insertará en la Colección Legislati
va, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.”

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha fé r 
vido disponer se dé cumplimiento a

•la sentencia en sus propios térmi
nos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,, 7 de Abril de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANTZ
Señor Jefe encargado de la Direc

ción general de Bellas Artes..

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Visto el recurso de alzada inter

puesto por D . Benito Martín Meri
no, vecino de Antilla del Pino (Pa- 
lencia) contra acuerdo de la Inspec
ción general de Pósitos de 12 de Di- 
ciembre último;

Resultando que, según aparece de 
los correspondientes libros, con fe
cha 12 de Septiembre de 1859 don 
Ecequiel Fernández, abuelo del re
currente, se constituyó en deudor al 
Pósito de Paquerín de Campos por 
la cantidad de seis fanegas y seis ce
lemines de trigo, renovando su deu
da . por nueva obligación de 24 de 
Diciembre de 1853

Resultando que figurando en los 
labros referentes a los años 189«8 y 
1991, respectivamente, dos obliga
ciones, firmadas por D. Benito Mar
tín Merino, en concepto de heredero 
de D. Ecequiel Fernández, de 21 fa
negas 16 cuartillos de trigo la pri
mera, y de 22 fanegas y 6 cuartillos 
la segunda, se hizo en el año 1924 
e!l requerimiento a dicho Sr. Mar
tín para que solventase su deuda, 
acudiendo entonces el interesado a 
la Inspección general de Pósitos, con 
la súplica de que se le eximiera del 
piago de tal obligación, por no haber; 
recibido del Pósito préstamo algu-: 
no, no siendo válida la firma que au
toriza dicha obligación, por haberle 
sido arrancada con engaños por eí 
Secretario del Ayuntamiento;

Resultando que por acuerdo de 12 
de Diciembre último,, la Inspección 
general de Pósitos desestimó la ins
tancia de D. Benito Martín, fundán
dose en que, según propia confesión 
de éste, es suya la firma que auto
riza las obligaciones como heredero 
de D. Ecequiel Fernández, sin que 
se haya aportado al expediente prue-: 
ba alguna que justifique Has alega
ciones hechas por el recurrente de 
haber sido sorprendido en su buena 
fe, arrancándole la firma mediante 
engaños; ^
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Resultando que contra el anterior 
acuerdo ha interpuesto D. Benito 
Martín recurso de alzada ante este 
EMinísterio, insistiendo en sus alega- ■ 
clones, con la súplica de que, tenién- ; 
¡dclas en cuenta, se -le declara exento 
de responsahEidad; ¡

Considerando que de la lectura de : 
¡los documentos unidos al expediente ' 
se adquiere la completa evidencia de 
¡que el recurrente, B. Benito Martín, 
no ha percibido préstamo alguno del 1 
Pósito de Baquerín de Campos en 
dos años 1898 y 1901, en los que 
aparece como deudor al Establecí- 
mentó, siendo por ello indiscutible 
que las obligaciones de referidos 
años que aparecen con su firma son 
una derivación de la que en el año 
1850 contrajo su  abuelo, D. Ece- 
¡quiel Fernández;

Considerando que, renovada dicha 
deuda en 1853, siendo por dos años 
el plazo del préstamo, éste vencía 
en 1855, y desde esta fecha hasta 
1898, en que el recurrente aparece 
obligado, han transcurrido cuarenta 
y tres años, durante los cuales no ¡ 
consta #ue el -Pósito haya hecho : 
gestión alguna para exigir el cum- i 
plimiento de dicha obligación; por 
lio que, al obligarse en 1898 el . re
currente, la deuda estaba más que 
prescrita, con arreglo al artículo 7.° 
de la ley de Contabilidad de 31 de 
Diciembre de 1881;

Considerando que en el expedien- 
¡te figura un imforme del Jefe de la 
¡Sección provincial, en el que pro- t 
pone la total condonación de ia 5 
deuda;

Considerando que si bien es oler- / 
[ta la existencia de las obligaciones J 
firmadas por B. Benito Martín en los 
años 1898 y 1901, concurren en el i 
presente caso circunstancias espe
ciales, ya apuntadas anteriormente, 
¡tales come no ser él recurrente deu
dor directo Sel Pósito por no haber 
^recibido préstamo alguno de él; #  
¡haber dejad# transcurrir ei estable- 
icimiiemto cuarenta -y tres años sin 
exigir di cumplimiento de la Aligar 
¡ció®, y sM #uda p e r considerarla I 
prescrita se acudid al anómalo pro
cedimiento de la iMagaeióB de re
ferencia^ la cual, a  más *  la mW14- 
daá que m  m. f« d o  encierra, f a 
ltándose, como se trata, de un erM i- 
[to prescrito, es igualmente nula en 

J3U forma, por carecer de la compa- 
¡rmencám 4© ue fiador; tornando en 
¡iDuwto también e | EmmmMe fnf1 1 
M  Jef© de la Secci ó m pmxunci^S de l 
íPalencia, existen motivos fundados 
Be ordeii legal y moral que mwwm- i 
¡jan ía  cwdonamén de la  deuda. W 
tomándola desde su verdadero ori

gen, o sea desde el año 1850, hacer 
aplicación de lo dispuesto en él ar
tículo 84 del vigente Reglamento de 
Pósitos de 27 de Abril de 1923,

S. Sí. el Bey <q. B. g.) ha tenido 
a bien estimar el recurso de alzada 
interpuesto por D. Benito Martín 
Merino, vecino de Antilla del Pino 
(Patencia) contra acuerdo de la Ins
pección general de Pósitos de 12 de 
Diciembre último, declarando en su 
lugar que la deuda que él abuelo 
del recurrente, D. Ecequiel Fernán
dez, contrajo con el Pósito de Ba
querín de Campos, debe ser condo
nada totalmente, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 84 del vi
gente Reglamento de Pósitos, no po
diendo, por tanto, exigirse al recu
rrente la cantidad que se le reclama.

Lo que de Real orden digo a "V. S. 
para su conocimiento., él de], intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Abrill de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
A lm os

Señor inspector general *  Pósitos.

SECCIÓN DE COMERCIO
Be ha concedido el “Begium, exe- :: 

quátur” a los señores :
D. Edmundo Liiberes, Cónsul de la - 

it pública dominicana en Madrid.
D. Gregorio González Lammfiie, : 

Cónsul de la ídem en Málaga. i
B. Salvador Batos Wras, #iee- / 

á cón sul de Mépóo m  SaM.a##er. l
# . José ifarfa Bmaard, CñrWl ge- { 

neral de la República dominicana en i 
Bamelmm.

# . M i ®  #e Ijeórn, Gúnmf de % 1 
' ídem en Cá®z. I

D. Femando Romero de d t ó ) ,  1 
Cónsul de Honduras en %di%.

B. Juan Navarro Reverter -y Gemís, 
CúnW tgmami €e Bmamarca en Ma- 
S ñ i. •

D. Zélipe Munumra Zamora, Vice- 
eómiM d ii Uruguay en Mazarron.

I M t í í ,  T de Abril de W . — m  
SiAsacrétar% Z. Espinosa de los 
Monteros.

. f e s  GiSieraos ile España y de Gre- • 
efe han convenido en prorrogar por ¡ 
iré® meses, s  eonSar Sel 4* de Marzo ’ 

o .sea hasta #  l  .e ú» Junio ] 
prñximq, €& Convenio to. lom erae  de

23 de Septiembre de 1903, que íué 
denunciado per el Gobierno griego 
con fecha 8 de Septiembre del año 
pasado, y que había sido pronogado 
hasta él 28 de Febrero pasado.

Lo que se hace público para cono
cimiento general

Madrid, 14 de Abril de 1925.--EI 
Subsecretario, F. Espinosa de loa 
Monteros.

En el Juzgado de primera ¡ni a no i a 
del distrito'.de Atarazanas, de Barce
lona. se halla vacante, por -epararión 
de D. .Garlos lloig R o vira, la Secreta - 
ría judicial de categoría do término/ 
que debe proveerse por .antigüedad 
absoluta en la. carrera entro Secreta
rios de ascenso que lleven dos años no 
interrumpidos de servicios en la cale
goría, como comprendida en r] segun
do de los turnos establecidos en oí pá
rrafo segundo del artículo 12 del fiea! 
decreto de 1.° de Junio de 1911. ir.odj- 
ficado por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secr etar i os aspi r a ¡ t i ep p i es ej i 
taran sus instancias en a forma pre
venida por el artículo 14 del mismo 
Real decreto dentro dé) plazo de trein
ta- días naturales, a contar desde la 
p u b 1 i c ac i ó n d e es l e a n u n e i o o n 1 a f  í ,\ - 
ceta de Madrid.

Madrid. 13 de Abril de 1925. — El 
Subsecrel ario, García-G oyen a.

DmEOBION GENERAL DE LOS RE- 
CmTEOS Y DEL NOTARIADO
Vista la instancia elevada por dofe 

Julio Tron, Subdirector de la Con> 
pañí a Madrileña de Alumbrado y Ca/ 
lefacción por Gas:

Resultando que la Compañía Ma
drileña de Alumbrado y Oalefarci f 
por Gas se constituyó por Real de * 
créto de 10 de Febrero de 1865, h» 
hiendo modificado sus Estatutos a te
nor de la ley de 19 de Octubre d& 
186% y por varios acuerdos de Tu®~ 
tas geaemles extraordinarias:

Resultando que si promulgarse el 
Código de Comercio vigento «o utRW 
el #erech® 4© opetóm que le eomcedfe 
el artículo 3.® del Real decreto de 22 
Se Ageste de 4885, por lo que conti
nué rigiéndose por sus Estatutos: 

Resultando que promulgado el Re
glamento hM Regástro Mercantil 4J© 
4 94#, en cuyo arScuf© 13 se dlspom# 
fue no ^@#4 im^'iWrm fe moSifics- 
ción 4e fes 0&cWa#es mémmm sin 
que se hayan cumptido t e  
S3dg¿dsÉs -si articulo h #  Códi
go í#e CemierCíio, puede dudarse si es 
aplicable a  las Sociedades que se ha
llas ea H  teas© de fe Compañ ía riel 
Ga% p r f e  qm *W¡ iBtoresnrío solicito 
que se .titee  urna disposición fijando 
él alcaaaee del artículo d38 del Regla
mento :

Resultando que el Registrador mer- 
&SÚÉM. Sb Madrid, en informe pedido 
por este Centro, dijo, sin concretar 
su opinión eobre el caso propuesto, 
que la Compañía Madrileña do .Almn-* 
braúo y Calefacción pop Has bs uro-



316                                                        15 Abril  1925 Gaceta de Madrid.-Num. 105
dificado sus. Estatutos en 2 de Julio 
de 1900, 3 de Junio de 1914, 19 ae 
Julio de 1916, 12 de Febrero de 1917 
:y 7 de Septiembre de 1924, modifica
ciones inscritas en el Registro Mer- 
jcanlil, así como varias emisiones de 
'Obligaciones y amortización de las 
mismas; que las disposiciones men
cionadas por el consultante parecen 
amparar el derecho de la Compañía a 
seguir rigiéndose por sus Estatutos, y 
que la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo ha mantenido la vigencia del 
artículo 159 del Código de Comercio 
e*n sentencia de 30 de Julio de 1888 y 
19 de Julio de 1907:

Vistos el artículo 159 del Código de 
Comercio, el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1885 y la Real orden de 17 
de Noviembre del mismo año: 

^Considerando que el artículo 159 del 
Código de Comercio concedió a las 
Compañías anónimas mercantiles exis
tentes con anterioridad a la publica
ción do aquél el derecho de elegir en
tre someterse a las prescripciones de 
dicho cuerpo legal o continuar regi
das por sus Estatutos o Reglamentos 
prop ios :

Considerando que el artículo 3.° del 
Real decreto de 22 de Agosto de 1885 

.dispuso que las Compañías anónimas 
mercantiles existentes deberían, para 

: usar del derecho concedido en el ar- 
. tí culo 159 del Código de Comercio, 

adoptar un acuerdo en Junta general 
extraordinaria, publicarlo en la G a -  

; c e t a  d e  M a d r id  y hacerlo constar en 
el Registro Mercantil, y  que, de no 
existir tal acuerdo, continuarían re
gidas por sus Estatutos propios: .

Considerando que la Real orden de 
17 de Noviembre de 1885 declaró que 
el derecho establecido en el artícu
lo 159 del Código de Comercio es ab
soluto y  que pueden ejercerlo las 
Compañías interesadas cuando les 
convenga ínterin subsista vigente el 
Código de Comercio:

< Considerando que el derecho de op
ción concedido a las Compañías anó
nimas lo fué sin plazo ni condicio
nes, y que la sumisión de aquéllas al 
Código de Comercio no puede presu
mirse ni ha de tenerse por hecho 
mientras no conste de modo feha
ciente el acuerdo social de acogíase 
al régimen del Código:

Considerando que la publicación del 
Reglamento del Registro IVforcantil de, 
>1919 en nada altera una situación le
gal, jac^uirida 'al amparo del artfeu- 

¡ lo 159 del Código de Cpmercio, ni el 
mismo Reglamento se propuso ^alte
rarla, puesto que se aplicará a las So
ciedades sometidas al Código de Co
mercio y en aquello que lo estén:
■ Considerando que de los documen- 

• tos presentados por el consultante y  
del informe del Registrador mercantil 

^ de Madrid, en cuyo Registro se halla 
i ’ inscrita la Compañía de Alumbrado y 
t Calefacción por Gas, no aparece que 

\ est§. Compañía haya hecho uso nunca 
do¿ia opción que por el repetido a r- 

'U líenlo 459 del Código de Comercio le 
w compete,
s Esta Dirección general ha acorda

do,* primero, qué la Compañía Madri- 
; leña de Alumbrado y Calefacción por 

Gas continúe rigiéndose, a los efec
tos del artículo 159 del Código dé Co
mercio, por sus Estatutos y Reglan 
montos propios; y  segundo, declarar

con. carácter general que las Compa
ñías anónimas existentes en 31 de 
Diciembre de ¡1885 continúen en la si
tuación legal fijada por la Real orden 
de 17 de Noviembre del mismo año, 
si no han hecho uso, ni antes ni des
pués del 1.° de Enero de 188$, de la 
opción concedida en el artículo 159 
del Código de Comercio.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 14 de Abril de 1925.— El Jefe 
superior de los Registros y  del Nota
riado, 8. Carrasco y Sánchez.

 TRIBUNAL SUPREMO 
1 

F I S C A L I A   .

c ir c u l a r

Recientemente, la Com isión perm a
nente del Consejo de Estado, con el 
natural deseo de conocer todos los ele
mentos convenientes para formular 
juicios, acertados en los expedientes 
de indulto que se someten al dicta
men de tan respetable! Corporación, 
expuso al Gobierno la necesidad de 
qué tales expedientes sean cuidadosa
mente tramitados en las. Audiencias, 
consignándose íntegros los dictámenes 
fiscales y los requerimientos hechos a 
las partes ofendidas, practicándose 
cuántas diligencias resalten indicadas 
y aportándose por los Tribunales sen
tenciadores, en cumplimiento del de
ber que les impone el artículo 25 de 
la ley1 dé 18 de Junio de 1870, cuan
tos documentos y  datos conduzcan al 
m ejor esclarecimiento de las circuns
tancias por las cuales proceda acon
sejar la concesión o la denegación del 
indulto.

Si en lós expedientes instruidos a 
virtud del 'artículo 20 de la ley an
tes citada puede casi siempre pres- 
cindirse de la aportación de nuevos 
datos, porque tienen por base lo que 
ya es conocido por lo$ respectivos ju z
gadores, no ocurre lo mismo con los 
expedientes iniciados por solicitud de 
los penados, sus parientes o quienes 
actúen en su nombre, conforme al ar
tículo 19, o por el Gobierno en el 
ejercicio de la facultad que le reco
noce el artículo 21 de la misma ley; 
casos estos en que con frecuencia se 
invocan hechos sin cuya comprobación 
los dictámenes no pueden ser acer
tados.

¡Consta a' esta Fiscalía que el Go
bierno, atendiendo a lo expuesto por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, h'a comunicado a los Pre
sidentes de los Tribunales, por Real 
orden de 31 de Marzo, las instruccio
nes convenientes para que los expe
dientes de indulto que por los mis
mos se tramiten lleguen a la resolu
ción definitiva con todos los elemen
tos dé ju icio  que quedan indicados; y  
es deber mío dirigirm e a todos los 
Fiscales de las Audiencias y a los fun^ 
cionarios que tan celosamente reali
zan la labor de nuestro Ministerio en 
el Tribunal Supremo, excitando su 
bien probado y reconocido celo, para 
que antes de emitir en los expedí en- . 
tes de indulto él dictamen que por 
precepto del artículo 24 dé la ley de 
43 de Junio de 1870 ha de serles re
clamad? soliciten del Tribunal res.-:

pectivo, siempre que resulte indica
da, la práctica de las diligencias con-] 
venientes, para comprobar la certeza 
de los hechos en que se funde cada 
petición.

Seguro de que todos los funciona
rios de nuestro Ministerio responde-; 
rán, como es de desear, a tal excita-; 
ción, espero que los Fiscales de la# 
Audiencias se sirvan telegrafiarme' 
manifestando haber quedado enterad 
dos de la presente circular, que parsú 
su. debido cumplimiento registraráií 
en el libro correspondiente.

Madrid, 14 de Abril de 1925.— Galo 
Ponte.
Señores Teniente fiscal y  'Abogados 

fiscales del Tribunal Supremo y  
Fiscales de las Audiencias. , Jí

 FOMENTO

DIRECCION G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

C O N SE R VA CIÓ N  Y  R EPAR AC IÓ N  D E CA 
R RETERAS

V isto el resultado obtenido en Ha; 
subasta de las obras de reparación^ 
de explanación  y  firme de los kilÁ? 
m etros 5 al 15 de la prim era y  14} 
al 21 de la segunda de Has carretea 
ras de C esures a B aloira  y  de San*T 
tiago a Estrada, p rov in cia  de PofiV  
tevedra, '

Elsta D irección  general ha teñid0] 
a bien adjudicar definitivam ente 
servicio al m ejor p osto r  P . B en ita  
Malvar Corbal, vecino de Ponteve? 
dra, que! se com prom ete a ejecutará 
Ho con  su jeción  al proyecto  y  en lo$- 
plazos designados en el p liego 
condiciones particulares y  económ i|r 
cas de ésta contrata , p or  la canti|,' 
dad de 180.000 pesetas, siendo el! 
presupuesto de) contrata  de pesetas! 
212.621,20, teniendo el adjudicata^; 
rio  que o torg a r  la correspondiente 
escritura  de contrata ante el Nota;< 
r io  que designe el D ecano del Cole=? 
gio  Notarial de Madrid, dentro deif 
plazo de un m es, a contar de la fe*; 
cha de la publicación  en la G a g e ^  
de la presente re'soilución.

Lo que com unico a V. S. para sút 
conocim iento y  efectos. D ios guará;1 
de a V. S. m uchos años. Madrid, ' 
Marzo de 1925.— El D irector gene
ral, Faquineio .
Señores Ordenador de P agos de! és

te M inisterio, Jefe del N egociado}, 
de Contabilidad, Ingen iero J e fC  
de Obras públicas de Ha provinciéP 
Pontevedra y  adjudicatario doijjb 
B enito Malvar Corbal, vecin o  deg 
Pontevedra. ; ' ,

V isto él resultado obtenido ien fl*ái 
subasta de las obras de reparación^ 
de explanación  y  firm e de los kiló-i 
m etros 11 al 20 de la carrete la  dé 
Muriedas a B ilbao, provincia  dé 
Santander, -

E sta D irección  gen erar ha henidú! 
a bien  adjudicar definitivam ente el 
servicio ail m e jor  postor  D. José 
C abarga Durante, vecin o  de Solares*
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provincia del S an tander, que se com
prom ete a e jecu ta rlo  con su jeción  
ai proyecto y en los plazos designa-: 
dos en el pHiego de condicionas par- 
íicu lares y económ icas de esta  con-: 
tra ta , po r la can tidad  de 138.900 pe
setas, siendo el p resupuesto  de con-: 
t ra ta  de 177.387,50 pese tas, ten ien
do el ad ju d ica ta rio  que o to rg a r la 
correspondien te  E scritura de con
tra ta  an te  el N otario  que designe el 
Decano del Colegio N otaria l dd Ma
drid, den tro  del plazo de un  m es, 
a con tar dé la fecha de Ha pub lica
ción en la G a c e t a  de la p resen te  re 
solución

Lo qué com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y  eféctós. Dios guar-: 
de a V. S. m uchos años. M adrid, 16 
Marzo de 1925.—El D irector gene
ral, P. A., Apolinario.
Señores O rdenador del Pagos de es

te M inisterio, Jefe  del Negociado 
v de Contabilidad, Ingeniero  Jefe  

de O bras públicas de Ha. provincia  
; de Santander y ad ju d ica ta rio  don 

Jo sé  C abarga Durante!, vecino de 
Solares (S an tan d er). ■

Visto el resultado obtenido en lsu 
subasta de las obras de p in tura  del 
puente sobre la r ía  de Treto, kilóme
tro  39 de la carretera de Muriedas a 
Bilbao, provincia de* Santander,

Esta Dirección general ha tenido a 
¡bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Angel Arpón 
Gándara, vecino de Santander, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
jal proyecto y en los plazos designados 
ten el pliego de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 12.211 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 20.721,29 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el. Decano del Colegio Notarial de 
¡Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
Contar de la fecha de la publicación 
¡en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
¡V.S. muchos años. Madrid, 16 de Mar
zo de 1925. — El Director general, 
ip. A., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 
; ¡Ministerio, Jefe del Negociado de 

¡Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
| ¡Obras públicas de la provincia de 
; Santander y adjudicatario D. Angel 
, Arpón Gándara, vecino de Santander.

Visto el resultado obtenido en la su
bastando las obras de reparación, de 
¡explanación y firme de los kilómetros 
$1 al $2 de la carretera  de Estación de 
iTorrelavega a La Cavada, provincia de 
¡Santander,

E sta Dirección general ha tenido a 
¡bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Alberto Que- 
irejctá Rapado, vecino de Santander, 
que se compromete a ejecutarlo con 
Bujéción al provecto y en los plazos 
designados en eí pliego de condiciones
Í̂ arti culares y económicas de esta con- 
rata, por la cantidad de 158 890 pese

tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 179.630 pesetas, teniendo el adju-

dicataxúo que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S.̂  muchos años. Madrid, 16 de Mar
zo de 1925. — El Director general, 
P. A,, Apolinario.
Sej]?r ?s Ordenador de Pagos de- este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de la provincia de Santan
der y adjudicatario D. Alberto Que- 

re je ta  Rápallo, vecino de Santander.

Visto^ el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
20 al 33 de la carretera de la Estación 
de Torrelavega a Oviedo, provincia de 
Santander.

#Esta Dirección’ general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ildefonso Al- 
varez Gutiérrez, vecino de Madrid, que 
se_ compromete a ejecutarlo con süje- 
ción al proyecto y en los plazos desig
nados eri el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta., por la cantidad de 182.537,60 pese
tas, siendo el presupuesto, de contrata 
de 146.537,60 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
ae la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á 

*V. S. muchos años. Madrid, 16 de Mar
zo de 1925. — El D irector general, 
P. A., Apolinario.
Señores Ordenador 'de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y  ¡adjudica trio  ID. ¡Ilde
fonso Alvarez Gutiérrez, vecino de 

Madrid.

■Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
424 al 439, 445 y  446 de la carretera 
de Pal en ci a a Tinamiayor, provincia 
de Santander 

E sta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D. Rafael Díaz 
Gutiérrez, vecino de Bostronizo, pro
vincia de Santander, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción ai pro
yecto y  en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 146.859,62 pesetas, siendo 
él presupuesto de contrata de pese
tas 146.859,62, teniendo el adjudicata
rio  que otorgar la correspondiente es
critu ra  de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
á contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  d e  la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Mar
zo de 1925. — El Director general, 
P. A., Apolinario. .
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Santan
der y adjudicatario D. Rafael Díaz 
Gutiérrez, vecino de Bostronizo 
(Santander).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
49 al 62 de la carretera de Cereceda a 
Laredo, provincia de Santander.

Esta Dirección general ha tenido a. 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. José Cabarga 
D urarle, vecino de Solares, provincia 
de Santander, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en ios plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 92,509 pesetas, siendo eí pre
supuesto de contrata de 95.075.10 p e 
setas, teniendo el adj ud ica! a r i o qu o 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial do 
Madrid, dentro del plazo de un mes. a 
contar de la -fecha" de la publicación 
en la G a c e t a  de la présenle resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, !6~de Mar
zo de 1925. — El Director general, 
P. A., Apolinario.

, Señores Ordenador de Pagos de este 
¡Ministerio, Jefe dei Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario D. José 
Cabarga Durante, vecino de Solaros 
(Santander).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 4 de la carretera de Escalante a 
Villanueva de Pontones, provincia de 
Santander,

Esta Dirección general fea tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ai mejor postor, D. Francisco 
Berastain Urroz, vecino de Laredo, 
provincia de Santander, que com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata por la 
cantidad de 26.949 pesetas, siendo eí 
presupuesto de contrata de 30.15S»75 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la , correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que ds- 
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del pía'¿o de utfí 
mes. a contar de la fecha de la publi
cación en la G a c e t a  de la presente re 
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
. movimiento y:■■efectos. Dios g u rd o  a 

V. S. muchos años. Madrid. 16 de Mar
zo de 4925.-—Él D irector general. P. A. * 
Apolinario. ,
Señores Ordenador de Pagos de osle 

Ministerio, Jefe  del Negociado- de
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Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario I). Fran
cisco Berastain Urroz, vecino de La- 
redo (Santander).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de Hos kiló
metros 1 al 13 de la carretera de 
Cabezón de la Sal al puerto de Co
millas, provincia de Santander, 

Esta Dirección generad ha tenido 
% bien adjudicar definitivamente el 
[servicio al mejor postor.D. Alberto 
Querejeta Rapallo, vecino de San
tander, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
©11 los plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y 

.económicas de esta contrata, por la 
[cantidad de 119.800 pesetas, siendo 
[el presupuesto de contrata de pese
ras 124.501,30, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante cil 
Notario que designe el Decano' del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
■del plazo de un mes, a contar de 
la fecha do la publicación en la 

f e  a c e t ¿ de la presente resolución.
! Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 

.de Marzo de 1 925 .— El Director 'ge
ne ra l, P. A., Apolinario.

'Señores Ordenador de Pagos de es
te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de. Santander .y adjudicatario don 
Alberto Querejeta Rapallo,: veci
no de Santander.

; Visto el resultado obtenido en la 
i-subasta de las obras de reparación, 
:'de explanación y fírme de ios kiló
metros 1 al 3 de la carretera de tía 
[estación de Torrelavega a Oviedo, 
provincia de Santander,

Esta Dirección general! ha tenido 
[a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor J>. Francis
co Lanza Gómez, vecino de Bar ce
jillas , provincia de Santander, -que 
[se (compromete a ejecutarlo con su
jeción aH proyecto y «en los plazos 
designados en el píiego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de 
71.300 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 76.761,35 pesetas, 
teniendo efl adjudicatario que otor
gar la -correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio NotarM  
#e Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de 4a fecha de la pu
blicación en la G aceta  de la presen
te resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, P. A., Apolinario.
.Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
do Contabilidad, Ingeniero Jefje 
do O ' p . y  ^  ta p ro v in c ia

- de Santander y adjudicatario doii 
Francisco Lanza Gómez,, vecino 
de Barcenillas (Santander).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 99 ail 10 1 de la carretera de 
Jerez a Ronda, provincia de Málaga, 

Esta Dirección general ha tenido i 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares. y económi
cas de e'sta contrata, por la canti
dad de 40.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
41.040,23, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario 
que designe, eül Decano del Colegio 
Notarial de Madrid, dentro del nia
zo de un mes, a contar de la fe-cha 
de! la publicación en la Gacela de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Marzo de 1925.-—El Director ge
neral, P. A., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de es-' 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Málaga y adjudicatario "don _;[ 
Ginés Navarro Martínez, vecino 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 18 de la carretera de Antequera 
a Archidona, provincia de Málaga,

Ésta Dirección general ha ■ anido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Manuel Gar
cía Fernández, vecino de Antequera, 
provincia de Málaga, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al uro- ; 
yerto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 481.266 pesetas, siendo el- ; 
presupuesto de contrata de 248.309,72 
pesetas; teniendo el adjudicatario que J 
otorgar la correspondiente escritura de ¡ 
contrata ante el Notario que designe I 
el Decano del Colegio Notarial de Ma- : 
drid dentro del plazo de un mes, a « 
contar de ía fecha de Ja publicación J 
en Ja Gaceta de la presente jresolu- \ 
ción.

Lo que oomunico a V. B. para su ¡ 
conocimiento y efectos. Dios guarde ¡| 
a V. S. muchos añas. Madrid, 47 de 
Marzo de 1925.—El Director general, ! 
P. A. Apolinario.
Señores Gr.denador 'de Pagos #e f 

Ministerio, Jefe deí Negociado ñde f 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e l 
fibras públicas de la provincia éé j 
Málaga y  adjudicarlo D. Manuí^ [ 
García Fernández, vedno de Ante- í 
quera (Málaga). 1 , • *

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de fábrica y ac
cesorias do los kilómetros 1 al 15 de 
la carretera de, la de Antequera a Ar
chidona a la de Loja a Torre del Mar, 
por Periana (Sección primera), pro
vincia de Málaga,

 ̂Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar defin i ti vamonte el ser
vicio al mejor postor, D. José Morillo 
Aguijar, vecino de Campillos, provin
cia de Málaga, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en eí pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata por la cantidad 
de 79,999 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 80.281,37 pese
tas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para sii 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
P. A. Apolinario. — - - - 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras púbicas de la provincia de 
Málaga y  adjudicatario D. José Mo
rillo Aguilar, vecino de, Campillos 
(Málaga). - 1

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 1 al 2 1 de la carretera do 
Peña de 1 os Enamorados a -Campi
llos, provincia de Málaga,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio a'l mejor postor, D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma
drid, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados «en el pliego 
de1 condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la 
cantidad de 2 1 -2/000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de 
239.135,87 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de* contrata an
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación en. 
la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su! 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a  V. B. muchos años. Madrid, fT  
de Marzo de 1925.—El Director ge
nerad, P. A., Apolinario. y
Señores Ordenador de Pagos de 4s- 

te Ministerio, Jefe del Negociada 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obra.s públicas de la provi/hcia 
de Málaga, y  adjudicatario D. Gi
nés Navarro Martínez, vecino de 
Madrid.

Visto el resultado uMenido en la 
subasta de las obras de fábrica de los
kitóm#rps 1 A S *  de la carretera de
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Penar rubí a a la estación de Alora, 
provincia de Málaga, :

Esta Dirección general ha .¡tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Alonso Padi
lla Pérez, vecino de Campillos, provin
cia de Málaga, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción ai proyecto y 
e.11 los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 217.500 pesetas, siendo ni p resu
puesto de contrata de 247.190,08 pese
tas, teniendo el adjudicatario que olor-, 
gar la correspondiente escritura de 
contraía ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de Ia.fec-ha.de la publicación 
en la Gaceta de la presente resolución.

Lo que -comunico .a V. S. para su 
conocimiento y efectos Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 19(25.—-El Director general, 
P. A., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
•Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario D. Alonso 
Padilla Pérez, vecino de Campillos 
(Málaga).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y fu me de los kilómetros 
1 al 9 del trozo prim ero de la carrete
ra  del puerto do Metal i obres a la Ala
meda y ramal de lo« Carvajales a la 
estación de Fuente -Piedra, provincia 
de Málaga,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Ginés Nava
rro  Martínez, vecino de- Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata., por la cantidad de 145.000 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata ele 181.007,60 - pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres" 
pon diente escritura de contrata an te 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  jío la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para .su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
P. A., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, • Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 

' Málaga y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Ma- 

; tírid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de fábrica y acce
sorias de los kilómetros 25 al final de 
la carretera de la de Cuesta del E sp i
no a Málaga a la estación de Aiora. 
provincia de Málaga,

^Esta Dirección, general lia Leudo a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Pablo Cantó

Navarro, vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y  en los plazos designarlos 
en el pliego de condiciones particu la
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 225.060 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
249.471,74, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente es
critu ra  de contrata ante el ■ Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu 
blicación en la 'G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
P. A., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Málaga y adjudicatario D. Pablo. 
Cantó Navarro, vecino de Madrid.

Y isto , el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de p in tura  de los 
puentes de los arroyos de la Vega y 
de Y muelas, en  los kilómetros 17 y 23 
de la carretera de Madrid a Francia1 
por Irun, provincia de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Agustín He
rrera  García, vecino de Valladolid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
tra ta  por la cantidad de 6.222 pesetas, 
siendo el presupuesto ele contrata de 
8.213,89 pesetas, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.—El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, íe.fe del Negociado ele 
Contabilidad, I n g e n i e r t >  Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Madrid y adjudicatario D. Agustín 
H errera García, vecino de Valla- 
dolid.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
83 al 85 y 95 al 97 de la carretera de 
Madrid a Francia por Irún, provincia 
de Madrid,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser - 
vicio al mejor postor, D. José Arrióla 
Urustarazo, vecino de Sigüenza, pro
vincia de Guadalajara, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro- 1 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 78.320 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 78.829 pe

setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la coi respondien te escritura 
de contrata ai]te el Notario gí-uc desbg-, 
lie el Decano del Colegio Noarial de 
Madrid dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8>. pera su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. 8 muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.—El Director .general. 
Faquineto. *
Señores Ordenador de Pagos de esíe 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
G o n t ab i 1 i rí a d, I n g e n i e r o J e i e d e 
Obras públicas de la provincia do 
Madrid y adjudicatario D, José 
Arrióla üm síarazo, vecino de Si
gue iza (Guadalajara.).

Yisto el resultado oblen id o en la 
subasta de Jas obras de reparación, do 
explanación y firme de los kilómetros 
5 al 12 de la carretera de Alcorcen a 
San Martín de Valdeíglosias. provin
cia de Madrid,

Esta Dirección general lux tenido a. 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D, Ginés Na
varro Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de enndi ciernes 
particulares y económicas de esta ’ 
contrata por la cantidad de 79.770 pe
setas, siendo- el presupuesto de con
trata de 95.000 pesetas, teniendo .el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura fie contenta ante 
el Notario que designe el 'Munuo del 
Colegio Notarial de Madrid dentro- del 
plazo de un mes, a ro n trr oD la fecha 
de la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. 8. para su 
conocimiento y efeeíos, I  ios guarde 
a Y. S. muchos cUius. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.—El Director general. 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, I n g e n i e r o  Jefe de 
Obras públicas de la provincia do 
Madrid y adjudicatario D. Ginés 
Navarro Martínez, vecino de Madrid.

Yisto el resu ltado  obtenido en la 
su b asta  de las obras de reparación , 
de »explanación y firme de los kiló
m etros 15 al 21 de la  ca rre te ra  de 
Madrid a Castellón, provincia do 
Madrid,

E sta  D irección general lia tenido 
a bien ad jud icar definitivam ente el 
servicio al m ejor postor, D. Aure
lio Ibarrondo Milla, vecino de Avi
la, que. se com prom ete a e jecu ta r
lo con sujeción ai proyecto y en 
¡los plazos designados en el pliego 
de condiciones pa rticu la res  y eco* 
nóm icas de esta  con tra ta , por la 
cantidad de 76.850 pesetas, sienúo 
el p resupuesto  de co n tra ta  de pese*» 
tas 85.000, teniendo el adjudica! a- 
tario  que o to rg a r la  co rrespond ien 
te e sc ritu ra  de c o n tra ta  ñute el No* 
tario  que designe el Decano del Co
legio N otarial de Madrid dentro  del 
plazo de un mes, a co n ta r de la fe*
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cha do Ja publicación en la Gaceta 
de la presente resolu ción .

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
'de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obra§ públicas de la provincia 
de Madrid, y adjudicatario don 
Aurelio íbarrondo Milla, vecino' 
de Avila.

Ais Lo el resultado obtenido en la 
iubasta de las obras de reparación, 
le explanación y firme de los kiló
metros 6 al 9 de la carretera de 
Madrid a Castellón, provincia de 
ilacUid,

Esta Dirección general ha tenido 
& bien adjudicar definitivamente el 
‘servicio al mejor postor, D. Aure
lio Ibarrondo Milla, vecino de Avi
la, que se compromete a ejecutar
lo con sujeción al proyecto y en 

’ flos plazos designados en el pliego 
. de condiciones particulareis y eco

nómicas de esta contrata, por la 
cantidad de 69.0*00 pesetas, siendo 
el presupuesto dd contrata de pese
tas 76.003,72, teniendo el adjudica
tario que otorgar lia correspondien
te escritura jcle contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dehtro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
icono cimiento y efectos. Dios guar- 

' a V. S. muchos años. Madrid, 21

de Marzo de í 925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Madrid, y adjudicatario don 
Aurelio Ibarrondo Milla, vecino 
de Avila.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación,..-, 
de «explanación y.firm e de los kiló
metros 46 ail 48 y 57 al 60 de la ca
rretera de Madrid a Francia por Irún, 
provincia de Madrid.
- Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar, definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. José 
Arrióla Urustarazo, vecino de S i-' 
güenza, provincia de Guadaíajara, 
que s»e compromete a ejecutarlo 
con sujeción ail proyecto y en los 
plazos designados en el pliego pe 
cndiciones particulares y económi
cas de esta contrata, por la can ti-: 
dad de 85.100,00 pesetas, ¡si-endo 
tel presupuesto de contrata de pese
tas 85.999,75,. teniendo el adjudica
tario que otorgar ¡la correspondien-: 
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del. Co
legio Notarial de Madrid dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de . la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 21 
de Marzo de 1925.— El Director ge- . 
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado

de Contabilidad, Ingeniero Jfefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Madrid, y adjudicatario don 
José Arrióla Urustarazo, vecino 
de Sigüenza (G uadaíajara).

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los: kiló
metros 1 al 4 de la carretera de Ca- 
breiros a Vivero, provincia de Lugo, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Manuel 
Ferreiro Sarja, vecino de Lugo, 
que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción ail proyecto y en los' 
plazos designados en el pliego de 
cndiciones , particulares y económ i
cas de esta contrata, por la canti
dad de 43.997,0:0 pesetas, siendo 
«el presupuesto de contrata de pese
tas 50.169,32, teniendo el adjudica
tario que otorgar ¡la .correspondien-? 
te escritura de contrata ante el No
tario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid dentro del1 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la Gaceta' 
de la presente resolución. .

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiento y «efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 21’ 
de Marzo de 1925.— El Diréctor ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos cié es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Lugo, y adjudicatario D. Ma
nuel Ferreiro Barja, vdc-i no de 
Lugo.


